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Paxto oficiai»

MMsterio de la Guerra.
ite til decreto disponiendo que los destú  

nos a los servicios de Gria Cah^lldr y 
'Remonta se hagan en lo sucesivo con 
^ujecién a las reglas que se puMican, 
Páginas 894 y 895. 

g t r o  exceptuando de las formalidades 
de subasta y concurso las obras que 
^‘itegrcm el proyecta^ de estudio de pro- 
¿o¡igación del ferrocarril m ilitar' áe 
Pío Martin, desde el Mogote a Xauen  
Xtrozü del Mogote a Ben-Karrich), en 
el territorio de Oeuta.— Página 895,

,Qtro autorizando la adquisición directa 
de los terrenos y caserío denominado 
Bidaondo, enclavados en los adquirí^ 
Uos para la conslntcción de cuarteles 
2/ demás servicios m ilitares en la pla- 

de San Sebastián.— Página 895.
^ tr o  autorizando el arriendo por con- 

curso áe un local en Salamanca para 
instalar el Gobierno m ilitar y la Co- 

, mariclancia de Ingenieros.— Página 895. 
Viro promoviendo al empleo de Tenien

te  general al General de división don 
Enrique Barreíro y del Riego.—Pági
nas 895 y 895. |

V tro  disponiendo, cese en el mando de \ 
la segunda división de Cahalleria y j 
^ase a la situación de primera reser- | 

el General de división D. 'A rturo  
kjte Cevallos y  Bertrán,—Página 896.

Viro nombrando Gobemiador m ilitar de 
'' Menorca al General de división D. Eñ- 

riquG Martin Alcoba, actual Goberna- 
,, ^o r m ilitar de Mallorca.—Página 886. 
^ I r o  ídem General de la segunda di

visión de Caballería al General de d¡f 
visión  D. Angel Dulce Antón, Marqués 
■de CastelhFlorite,—Página 897.

P iro  promoviendo al ^mpleo de Generál 
de división al general de brigada §on  
'Julio Ardanáz y Crespo.—Página 887. 

Ptro nombrando General de la duodéci
m a división al General de división don 
Julio  Ardanáz y Crespo.—Página 8<?7. 

p tro  promoviendo al empAeo d.e General 
'de división al general de brigada d^ni

Ádfonso GómeZ’Barbe í ■Inareios.— Pá
ginas 897 2/ 898.

Otro nomb^'ando General d e  Ja undécú 
Via d i v i s i ó n  al General de división  
D. Alfo7isQ Gómcz-Barbé e Inarejos,-— 
Página 898,

Otro ídem Jefe de Bección de este Mi- 
' nisterio al General de brigada D. Juan 

Cantón Balazar y  Zaparta, actual Jefe  
de Estado Mayor (]fe Id Capijania ge
neral de la sexta Región.— Página 898, 

Otro concecUendb ¡a Oran Cruz de la 
Real y Militar Orden de San Herme
negildo al General de brigada ,D. José 
Hechavarria L im onta ,—'Páginas 89S; 
y  899.

Otro 7iombrando General de la primera bri
gada de Infahitería de la décirnotercera 
división al General de brigada don 
Carlos Tuero O'DQnnell^ que actual
mente 7iianda la segunda brigada de 

- Infantería de la sc3:ta división.—Pá
gina 899.

Otros concediendo Ja Gran Cruz de la 
Orden del Mérito Militar, desig-ncrda 
para premiar los servicios especialés 
c^los Generales de brigada D. Manuel 
miúrez-Valdés y Perdmno, D. José Ro
dríguez Gasüíle^nunt. D. Hilarión Maiy 

' tlnez Santos.—Página 899.
Otro nombrando General de la segunda 

brigada de Infantería de la sexta di
visión al General de brigada D. Ela
dio Pin Ruano,—Págma 899. ’ '

Otro disponiendo pase a la situación de 
segunda reserva el General de briga
da en situación de primera reserva 
D, Fernando Rodríguez Hernández,— 
Página 899.

Otro ídem id. id. el General de brigada 
en situación de primera reserva don 
Emilio de Yicente Bermejo. — Pági
na 899.

Otro pro7noviendo al empleo de General 
de brigada al Coronel de Esfifdo Mayor 
D, Juan Gil y  Gil.— Páginas 899 y 90u. 

Otro ídem  id. id. al Coronel de Infante
ría D. Federico Bcrenguer Fusté. — 
Página 900.

Otro concediendo la Gran Cruz de la Real 
y  Militar Orden de San Heronenegildo 
al Intenidente de división D. Jaime 
Garau y  Montaner.—Página 900.

Otro concediendo libertad condicional a 
los penados que se mencionan.—Pági
na 901.

Otro ídem' id. id. al corrigendo en la Pe
nitenciaría m ilitar de Mahón Juan í'ío- 
driguez Macias,— Fágima 901.

láinisterio de Hacienda,
Real orden disponiendo que en l*s casos, 

en que fuere íiecesario expedir certi, 
ficaciones acreditativas de ingresos o 
pagos en asie^itos de los Registros o 

✓ Diarios de Intervención de Entrg.da y  
i Balida de caudales, y  que por d€sapar 

rición de referidos libros no p'íidiermr 
ser expedidas, se soliciten de la Be- 

, cretaria general del Tribu7wJ de Cuen
tas del Reino; y  que cuando se tr^te. 
de probar la legitimidad de recibos de 
contrib7iciones o impuestos que se co
bran por dicho medio, y  por destruc
ción de las oportunas mvitrices no pue
dan ser entalonados por Ja Tes<jz^^ria, 
se supla y e-vnniende este defecto cer
tificando en la forma que se indica,-— 
Fagina -901.

Otra disponiendo que el servicio de re
presión del contrabayulo y  fraude en 
las plazas de Ceuta y  McUlla sea pres
tado por fuerzas del Cuerpo de Cara- 
hineros, y  dictando instrucciones, para 
que por la Dirección g e n e ra l^ ^  dic'fia 
Institu to  se lleve a cabo R ^ ^ p la n ta -  
ción de este se rv id o ,— r e i n a s  903í 
V 903.

Miaisíario de Instrucción Pública 
y Bellas Aríea.

Real orden elevando a definitivas lañ 
graduaciones y creaciones de Escuelas 
provisionales en que las actas se Han 
recibido ya en el Ministerio, y  dAspo- 
niendo se declaren anuladas Jas que 
no hayan llenado este requisito y no  

hallen en plazo para cumplirlo^ y  
que se publiquen relaciones res
pectivas.—Páginas 902 a 904.

Otra nombroMdo a doña Juan Fernán
dez A1071S0 Profesora numeraria de 
Matemáticas de la Escuela No^mial de 
Maestras de Jaén.—Página 904.

Otra ídem a D, José Pérez Núñez Pro
fesor de Gwmasia del Institu to  dé 
Las Palmas,—Página, 904.

Otra resolviendo el exped/iente relativa 
/ a la FAindación '‘Escuela de ViltaveH 

de de Trucios'* {Ba'tita7id0t'),-—P á 0  
ñas 904 a 90?»
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Ministerio de Fomento,
ord^en determinando la$ indemnñ  

naciones que dehen ser abonadas al 
personal facultativo de las Jefaturas 
de Obras públicas a quienes esté ejico' 
mendado el servicio de inspección de 
Jas obras ejecutadas por las Juntas de 
Jos Fiiertos.—Página 906.

Qtras disponiendo se mscriban dn.'~^' 
Registro especial creado en este Mi
nisterio por la ley de 14 de Mayo de 
1908 las Sociedades de Seguros que sé 
mencionan.—Páginas 906 907.

Admlmstradón Central.
E s t a d o . — Subsecretaría. — Asuntos ’ c b i>  

tenciosos,— Anunciando el fallecimien
to en el extranjero de los silbditos es
pañoles que se mencionan, — Pági
na 907.

H acienda.—Dirección general de lo .Con
tencioso del Estado .—Resolviendo ex
pedientes incoados en. virtud de Í7is- 
tancias solicitando exención del im 
puesto que grava los bienes de las p er
sonas jurídicas.— Página 907.

A n e x o  I/ ' ’— C e ?t-

TRAL M e t e o r o l ó g i c o .  —  S u b a s t a s .—
MINISTEÁCIÓN PROVINCIAL. — AdMINI&N̂  
TRACIÓN MUNICIPAL. — ANUNCIOS OFI  ̂
CIALES.

Anexo 2n—Edictos, - --Cuadros cstadx^̂
TICOS DE

HACiENDA.^Int'.erye.ricIÓH general de W 
Administración . d e l. Estado.—Recauda/* 
ción liquida obtenida en el mes de 
Pilero del coríente año.

Anexo 3.°—T rib u n a l Supremo.—Sala do 
lo Crim inal.—Final del pliego 4.

p á e t e  o f i c i a l

lE IÜ E iC li

S. M. e l  R e y  D . Alfonso X ÍII (q. D. g .)»  

,S, M. la R e i n a  Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de A sturias e Infan
tes y demás personas de la Augusta Real 
'Familia, continúan sin novedad en sil 
im portante salud.

EXPOSICION
SEÑOR: El Real decreto de 21 de Ma

yo de 1920 determ ina en los apartados 
;s), de los a.rtícuIos SP y IZ, la form a en. 
que deben hacerse los destinos para  los 
servicios de Cría Caballar y Rem onta y 
la s  condiciones que han de reun ir los as
piran tes a los concursos. En la  práctica, 
esta reglamentación ha obligado en cier
tos casos a prescindir de ofíciales con 
.verdadera afición y aptitud, y conside
rando, por una parte, que la extensión 
alcanzada por estos servicios exige un 
númeríQ considerable de Jefes y Oficiales 
con práctica suficiente para desempeñar
los, y, por otra, que para gran parte  de 
ellos, todos los Oficiales del Arm a de Ca
ballería, al cursar sus estudios, adquie
ren conocimientos que con la  práctica les 
ponen en condiciones de prestar excelen
tes servicios en esta especialidad, el Mi
n istro  que suscribe tiene el honor de pro
poner a  V. M. la modificación del sistem a 
fle destinos a los servicios de Cria Ca
ballar y Remonta, en la form a qi»e se 
deterinina en el siguiente proyecto de 

, Decreto.
Madrid, 16 de Marzo de 1921

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

Lu is  Makiciiaimi-i y Monf.sal.

REAL DECRETO
A  propuesta del M inistro de la Guerra,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo • Los destinos'a  los servi
cios de Criá^ C abailaiC ^R em onta se ha
rán  en lo .^ucesivo con sujeción ^  las re
glas sigui& tes: /

Id  Serán des%aádos-..por e|ección.— 
Los prim ero^‘Jefes W l^ñas^-a^unidades 
dependientes de%  Sepci.órt-y Dirección de 
Cría Ca.bailar, cualquiera que sea su gra- 

.Tefes de zona pecuaria. Jefes do 
las Secciones de la Dirección.

2f Se destinarám por concurso.—Te
nientes Coroneles: Coiaisión de compra 
de Caballería. Delegados de Cría Caballar. 
Jefe de Negociado de Cría Caballar. Jefe 
de Negociado de Recría y  Doma,, Jefe de 
Negociado de Secretaría. Comandantes: 
Delegados de Cría Caballar. Depósitos de 
Recría y Doma, Negociado de la Sección 
de Recría y Doma. Negociado de la Sec
ción de Cría Caballar. Capitanes: Depó
sitos de B.emonta. Depósitos de Recría y  
Dorna, una tercera parte. Depósitos de 
Sementales, una tercera parte. Comisión 
de Compra. A rtillería: En la Comisión 
C entrat de Remonta y Depósito de Se
mentales de Hospitaiet, todos sus des
tinos.

3 /  Se proveerán por antigüedad, me
diante papeleta cursada a la Sección del 
Arma respectiva del M inisterio de ia Gue
rra .— Tenientes Coroneles: Los de la 
Dirección, no nombrados. Depósitos do 
Recría y Doma, Comandantes: Los de la 
Dirección, no nombrados. Depósitos de 
ReiTionta y Sementales, Capitanes: To
dos los de la Dirección. Dos terceras par
tes en los Depósitos de Sementales. Dos 
terceras partCvS en los Depósitos de Recría 
y Doma, Secretarios de los Coroneles Je
fes de zonas pecuanúas, Todos los Jefes y 
Qíieiales, no nombrados, de Estado Ma
yor, A rtillería, Ingenieros, Sanidad Mi
lita r  y V eterinaria, Guardia civil, Cara
bineros, Intendencia, Intervención y otros 
Cuerpos.

CONDICIONES PARA LOS CONCURSOS 

Comisión de Compra.

1.® Haber pertenecido en empleos in
feriores a la Comisión de Compra con 
buena nota de su Jefe.

2.*̂  Haber pertenecido en diversas 
ocasiones a Comisiones de Compra pre
cisam ente nombradas por la Dirección de

Cría Caballar, bien sea en España o en' 
el extranjero, . •

Haber pertenecido en diversas' 
ocasiones a Comisiones de Compra de poL 
tros en los Depósitos de Recría y Domá 
con buena nota de su Jefe,

4.*̂  Competencia acreditada en servL 
eios análogos.

Delegados de Cria Caballam

Haber obtenido tres premios, poi^ 
lo menos, en Memorias de concurso de¡ 
temas de Cría Caballar, el ai a que eslq 
se implante.

2.'̂  Lae; cuatro condiciones, y por el 
raismo orden indicadas, para la Comisión, 
de Compra.

oC E star en posesión del título de 
geniero o Perito agrónomo.

Negociados de la Dirección,

1,  ̂ Todo lo de los Delegados.
2A Haber pertenecido en emicleos 

feriores al Negoomclo donde ocurra la va*< 
cante.

oF Haber desempeñado clase acadi- 
mica.

Depósitos de Remonta.

1." Ha.ber sido Profesor de la Escuela: 
de Equitacifjn. ,

Título de Profesor de Escuela (sin’ 
puntos). ó

3.*̂  Haber aprobado el pri.mer curso! 
en dicha Escuela (sin puntos).

Repósitos de Recría y Doma,

1," .Plafcer perctenecido en empleos in^' 
feriores a  la p lantilla de los EstablecL 
mientos de Reciña y Doma. P ara  la va-í 
cante de Comandante, el haber sido Ca- 
pitám de campo precisamente, y para la  
de Capitán, el haber estado de subalter
no; pero iiara tener en cuenta esta cir
cunstancia, tanto en los empleos de 'Oa-- 
pitan como en el de subalterno, deberán' 
haberlo ' desem'peña.do por lo menos uh 
eño y con buena nota de sus Jefes.

2.  ̂ Premios en más de tres concurso^^ 
Título de Ingeniero o Perito  agró-<

nomo.
Depósitos de Beme^itales.

1.^ Haber pertenecido en empleos ih-̂  
feriores a la  plantilla de un Depósito d.^
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Semeritales o Yegitadas, añes como 
.mhiiraum en el prim er caso y un año en 
el seguiiflo. con buena nota en ambos 
feasos.

2.^ Pre^ndos ee más de tres conciirsosv 
Título de Ingeniero o Perito

'om a
- Yecz¿€das, .

-i.® Kaber'irertenGcido en einpIe-Gs in- 
c tlo res a ía plantilla ..de la Yeguada un ' 

año corno rnlirlmum, y de Capitán de 
ícampo precisamente.

2.*" Des años en Depósitos de Semen
tales»
.• Tres pre-mios en conciirsoa-
‘4 .“ Titulo de-ingeniero o Perito agró- 

Jiomo.
P ara  caso de iguaidad en los servicios 

an Cría Caballar ds los concursantes, o si 
léstos no tuviesen ninguno, se tendrá.n 
presentes las circunstancias siguientes:

1,’‘ Mayor número de años de mando 
de escuadrón o fuerzas indígenas en cam
paña.

2.* Mayor número de años de mando 
de escuadrón en ’̂ egiiníeiitos de la- 
PeníiiEuIa.

Antigüedad.
'Artículo 2.® No se adjudicarán desti

laos de antigüedad ni podrán permanecer 
en las unidades dependientes de la Di~ 
rección de Cría Caballar a los que cons
te  en su documentación oficial la falta de 
afición o aptitud especial para estos ser
vicios.

Dado en Palacio a diez y seis de Marzo 
de mií novecientos veintiuno.

ADF0N60
K1 Ministro de la Guerra,

JuUIS MaIIICHALAB y MONUEÁnt

A  propuesta del Ministro de la Gue- 
, rra , de conformidad con el dictamen de 

la Comisión permanente del Consejo de 
Estado y de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros*

•• Yeiigo en decretar ío siguiente:
Artículo único. Con arreglo a lo deter- 

■mJnado en el caso 2.° del articulo 55 de 
La vigonts ley de A.drninistra.eión y Con- 

 ̂tabilidad de la Hacienda públicas se au- 
;Vtoriza.. la adguisicióa di-rccta de les te

rrenos y  caserío denominsuío Eidaonclo, 
, €nclava.dos en los adquiridos para la 

coinstrucción d© cuarteles y demás servi
cios m ilitares ©11 la Plasa dé Sa,n Se
bastián,

Dado en Palacio a dies y se*is de Marzo 
de mil novecientos veintiuno.

REALES DECRETOS
A propuesta del M inistro de la Giie- 

ruj de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, y como caso de necesidad excepcio
nal comprendido entre aquellos a que se 
defiere la base sexta de la ley de 22 de 
^ulio de 1918;

Yengo en exceptuar de las form alida
des de subasta y concurso las obras que 
Integran el proyecto t*e estudio de pro- 
lengación del ferrocarrii m ilitar de Río 
M artín, desde ei Mogote a Xauen (trozo 
del Mogote a Ben-Karricli), en el te rri- 
toriQ de Ceuta, redactado por la Coman
dancia de Ingenieros de dicba plaza, cuyo 
presupuesto a.eciende a  la cantidad cíe 
426.371 pesetas con 50 céntimos.

Dado en Palacio a diez y seis de Marzo 
de- mil novecientos veiritiuno,

ALFONSO
Li Ministro de la Guerra, ' ,

- bTARTCHALAR 7  MONREAL^

ALFONSO
El Ministro de i a Guerra,

Lu IS M AEI CHALAP. Y MON EI'3AL .

Con arreglo a lo que dct^.m ina el caso 
5.® del articüio 52 de la vigeixte ley de 
AdmiHlstración y. Contabilidad de la H a
cienda pública, a propuesta del M inistro 
de ia Guerra y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en autorizar el arriendo por 
concurso de local en Salamanca donde 
instalar el Gobierno M ilitar y la Comem- 
dancia de Ingenieros, con sujeción al 
pliego de condiciones redactado al efecto 
y demás disposiciones vigentes,

Dado en Palacio a diez y se:s de Tiíarzo 
de mal novecientos veintiuno.

ALFONSO
El MírGstro de iS. Giierrs,

L u is  Marxchalar y Moneeas

En consideración a los servicios y cir- 
culistar¿cías :!ei General de división non 
lOnrí-que Barreiro y del Riego,

Vengo én promoverle, a propuesta del 
M inistro de la Guerra y -de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, al empleo de Te
niente general, con la antigüedad del 
día 1.** del corriente mes, en la vacante 
producida por fallecimiento de D, Sal
vador Arizón y Sánchez Fano.

Dado en Palacio a diez y seis de Ivfarzo 
de mil noYecienlos veintiuno,

ALFONSO 
Si de la GtiGrfS,

: i H akichalar y Monséal.

kícrvicios del General' d^ dímsión D. En
rique Barreiro del Riego,

Nació ei día 15 de Julio de 1855, y co
menzó a servir, -ccmo cadete de Cuerpo, 
el 14 de Diciemure de 1868, cursando su- 
cesivamsnte sus estudios en el Regimien
to Infan tería de Guadaiajar-a y en el de 
Zara.goza.

En Agosto y SeptioriL-^ de 1^70 opa

ró contra las partidas cariistas que va- 
gabah por las Previucias Vascongatí .-le'

. aicanzaudo, per los méritos que coii-irSijo,
, ei grado de Alférez, con ia auíigüea.uí 

de 21 del segundo de dicUos meses.
Empreiidió. nu-L./vamerdo ias operaciones 

en  Abril de It-72, j  se enconiró el 8 de, 
Mayo en la accióu de Arrigorriaga, por 
la que íuc ivcGui.pcnsado c&n ei g rado . 
de Teniente, siendo promovido en JuIíó, 
al empleo de Alférez. '•

Permaneció luego en situación de ro-̂  
emplazo, hasta que en Marzo de 1873 se; 
le destinó ai Latalión de Cazadores du5 
Roiis; volvió en Mayo a 1?̂  menci&naüa- 
situación, y fue colocado en Agosto en; 
el Regimiento de Africa, iiúiaero 7, con ell 
que salió otra vez a campaña en ei Nor-1 
te, cüiicurricrido ei G de Octubre a  lai 
acción librada en la erm ita de SantA 
B árbara y mentes de Guirguillano, porv 
la que se Ic condecoró con la Cruz rojai 
de prim era clase del Mérito m ilitar; elj 
17 de Noviembre a la  batalla de Mou- 
tejurra, por la cual fué premiado con .el 
empleo de Teniente; el 9 de Diciembre a  
la acción de Yelabieta, por la que se le., 
otorgó el grado de Capitán; los días 33i 
de Enero y lú  de Febrero de 1874, al' 
asalto y toma de La Guardia; el 15 del 
mes iiltimamente citado, a la acción de, 
Ontón; el 25, 26 y 27 de Marzo a loa 
cambates sostenidos en Scaxiorrostro, 
los que fué agraciado con una segunda.' 
Cruz roja de prim era clase del Mérito 
M ilitar; el 2 de Mayo, a la entrada en 
Bilbao, cuyo sitio quedó levantado; 1©& 
días 5, 6, 7 y 8 de Noviembre a la der 
fensa ele, Irán , al ser atacada f*sta po
blación por las facciones; el 10 y Í 5 a  
las acciones reñidas en el cerro de San.' 
Marcos; el 14 de Junio de 1875 a la ope
ración efectuada para salvar la fuerzA 
de una contraguerrilla, que se defendió 
del enemigo en la casa que ocupaba y. 
que fué incencíiada por el mismo; el 27-; 
de Julio a la acción en las alturas d©; 
Zubella; el 7 de Agosto a la de Ganchus- 
queta, el 15 de Septiembre a la de «Subel-i 
zu y E latceta; el 27 y 28 a las de Mu- 
ñando y Oharitoquieta, y los días 25, 28i 
y 29 de Enero de 1876, a las de Píticar' 
y  Mendizorrotz, ,

Ascendido por antigüedad a Capitáii' 
en el mes últimam ente expresado se le' 
concedió pocos días después el mismo em
pleo con la antigüedad de 15 de Sep? 
tiembre anterior, por sus servicios dd 
campaña, destijiándcsele al Batallen pro- 
vincial de Badajoz, con el que prosiguiá 
las operaciones hasta la term inación de; 
la guerra. ^

Posteriorm ente sirvió en él Regimienv 
to de Zai'agoza, obteniendo el grafio dé, 
Comandante por la gracia general 
de 1878.

En el mismo año asistió a un 
en la Escuela de tiro de Toledo, y 
Abril de 1883 fué trasladado al Batallói^ 
de Cazadores de Tarifa.

A.1 ascender, por antigüedad, al 
pleo de Comandante, en Noviembre df( 

,1877, fue destinado al Regimiento de V^;í 
lencia, trasladándose en Marzo de ISSá 
al Batallón Cazadores de Llerena.

Contri Layó en 1S90 y 1£92 al :t>fíte9 iíí 
niicnto del orden en la provincia 
Vizcaya durante las huelgas de míiiefofl^ 
y desemi^eñó en 1395 el cargo de 
tario de la Revista de inspección 
a los Oficiales de la esc§ila de 
pertenecientes al Regimiento de 
ri'q eúmí"rc> 75,
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Promovido por antigüedad a Teniente 
Jsotonel en Enero de 1896, le fue confe
rido el mando del Batallón Cazadores 
de Blerena, con el que en Febrero ein^ 
jbarcó para la isla de Cuba, donde a su 
llegada emprendió operaciones de cam
paña contra los insurrectos separatistas, 
encontrándose el 15 de Marzo en el com
bate sostenido en Lombillo chico; el 20 
de Octubre, en el de las lomas de Caca- 
pajícara; el 3 de Noviembre, en el de 
jlas de Oleaga y M aría Felipa; el 10̂  en 
el de las de Rubí; el 12, en el d ^  Le- 
,^huza; el 13, en el de Pancho TórfeS; 
ios días 14 y 15, en los del Brujé y Sru- 
^ito; el 21, en el de la loma Gloria; el 
26, en la acción de San Hoque, por la 
que fue recompensado con la Cruz roja 
3e segunda clase del Mérito M ilitar; el

de Diciembre, en la de la loma Gober
nadora; el 10, en la de H ilarte; el 19, en 
ía de Rubí; el 23 y 24, en.las de Oleaga, 
■Madame, Laborí. Liberal y los F ra n 
queos; el 25, en las de asiento de la 
Seiba; el 1̂.” de Enero de 1897, en la de 
la  loma Valdés; el 2. en la de la Sole
dad; el 5, en la de las lomas de Fiieri- 
xnal; el 10, en la de las lomas del Chi
pi y San Blas, y el 3 de Febrero, en la del 
Delirio y Animas. Mandó columna li- 
^brando combates, el 3 de Marzo, en loma 
ben ito ; el 9, en San Antonio; el 10, en 
las lomas ValdéwS y Nieves; el 13, en el 
Ingenio Olayito; el 14, en Cañada de la 
iParra; el 21, en Monja Larga; el 27, en 
Manguito; el 2 de Abril, en ia finca Ha- 
aabanilla y loma Vigía; el 5, en Cuchilla 
larga; el 8, en Asiento de Oruca y Hoyo 
de Maxaguano; el 9, en las lomas de 
Laguita; el 14, en lob ingenios Negritos 
y Galdo; el 23, en Hoyo de Padilla; el 
24, en las' lomas del Morro y Guao; el 
28, en Rancho Gutiérrez; el 29, en las 
lomas de Magallanes; el 2 de Mayo en 
M aría Rodríguez; el 5, en las lomas de 
iGónVez e inmediaciones del río Sagua; 
e l 19, en la- loma del Tuisen; el 22, en 
■fia del M ajá; el 24, en el potre'rd La 
Campana y Ojo de Agua; el 28, eii t a  
•Rosa y San Lucas; el 29, en la vega de 
■Aguacate y potrero Manacas; el 2 ué 
Junio, en Bijacio, Damas y Manacas; 
¿el 7, en el ingenio Esperamza; el 8, en 
el paso del río Zaza; el 15, entre el río 
Ignara , Ijaborí y Jatlbonico, y el 22, en 
ias Jomas de Arbola, premiándosele sus 
.servicios hasta el 30 con la Cruz roja 
:de Biegiinda clase del Mérito M ilitar, pem 
isionada. Asimismo coiiciirrió el 5 de 
Julio al combate ha'oidij en Rancho Pi- 
ñeiro ; el 7, al de la loma del Manguito;

8, al de Buenos Aires y loma del ín  
iflerno; el 12, al del Granal; el 24, al de 
la  finca Purgatorio y Manacas,
y  el 16 de Agosto, al de las inmediación 
'•nes de Piñeiro, alcanzando otra Cruz 
'roja de segunda clase del Mérito Mili
ta r  por sus servicios hasta' el 30 de Oc
tubre.

Forten^eci•:?ndo al Batallón expedicio
nario del Regimiento de Granada, pro
siguió después las operaciones y tomó 
parto el 20 de Noviembre del antedicho 
'año de 1897 en encuentro tenido en Bo
jeas de Manaca.s; los días 26 y 29 del 
propio mes, en las de las Delicias y 
T rilladeritas, por las que se le otorgó 
la  Cruz roja de segunda clase del Méri
to  M ilitar; el 9 de Enero de 1898, en el 
de San Felipe; el 12, en el de Cllillan- 
tes; el 18, en el del Guayo y la H uerta;’ 
^1 21 y 22, en los del camino y pueblo 
le  San Nicolás* el 23 en los de Agiiari

Verdes, Jobo Botea, Ojo de Agua y Sabana 
de Artemisa; los días 19 y 20 de Marzo, 
en las acciones de la Reforma y Riscos; 
el 6 de Abril, en la de Melones y Re
form a; el 7. en la de este último punto; 
el 8. en la de Revolcadero y Santa Fe; 
el 9 y 10, en las de las inmediaciones 
de M arroquí; el 12, en la de Jagua, 
Arroyo Corrales y Río Grande; el 13, 
en las del paso de dicho arroyo y la 
Jagua; el 14, en la de los Hoyos; el 15, 
en la de Río Grande; el 16, en las da 
las H uertas; el 17, en la  de Jagua; el
1.'" de Mayo, en la de San Felipe y I'á 
Charca; el 2, en la de la H erradura; el 
mismo día y el 3, en los hechos de ar
mas sostenidos en el fuerte de Pelayo; 
el 4, en el combate de Covadonga y Que- 
m adito; el 27, en el de Taguana; el 28, 
en el de las cercanías de Arroyo Blanco; 
el 29, en el Iguara y Flores de San 
Juan, y el 9 de Junio, en el del ingenio 
Rojabo. Por el m érito contraído en al
guno de los hechos de arm as anterio r
mente expresados, fué significado al MI- 
nisterio de Estado para la encomienda 
de Isabel la Católica, y el 30, mandando 
columna, salió del poblado de Zaza pároli 
proteger a la guarnición del fuehte de 
Tallabacoa, que había sido atacada por 
la escuadra norteam ericana; llegó a di
cho fuerte en 1.'̂  de Julio, y tanto  en 
este día como en el siguiente resistió 
el bombardeo de los buques enemigos y 
rechazó el desembarco que intentaron. 
Posteriorm ente batió a los insurrectos 
en el arroyo de Guanábana y prestó otfos 
servicios de campaña, regresSyido en 
Noviembre a la Península., donde que
dó destinado en el Regimiento de Gra
nada,

Habiéndosele ascendido a Coronel con 
la antigüedad de 2 de Julio del referido^ 
año 1898, en recompensa de los méritos 
que contrajo en la campaña de Cuba, 
pasó en Marzo de 1899 a situación de 
excedente, colocándosele en l*:bril de 
1900 en la zona de Burgos.

Más adelante estuvo destinado en el 
Regimiento reserva de Miranda, y des
empeñó algún tiempo, accidentalmente, 
la Vicepresidencia de la Comisión mix
ta  de Reclutamiento de la provincia de 
Burgos,

Desde Julio de 1901 mandó el Regi
miento de Cantabria número 39, ha
biendo ejercido además el cargo de Co- 
mcoUdante m ilitar de la Cindadela de 
Pamplona. Asistió en 1906 a las m ani
obras m ilitares que se efectuaron entre 
Alfaro y Tíldela, por cuyo resultado se 
le felicitó de Real orden.

Promovido a General de brigada en 
Gctiibr de 1908, quedó en situación de 
cuartel, hasta que en Noviembre del año 
siguiente fue nombrado General de la 
segunda Brigada de la 13 División, car
go al que estaba anexo el de Goberna
dor m ilitar de Zamora, los que ejerció 
hasta su ascenso a General de división.

En diversas ocasiones revistó las fuer
zas de su Brigada destacadas en diferen
tes puntos; y con motivo de los sucesos 
revolucionarios de la Reiiública portu
guesa, en 1912, cooperó a evitar, en la 
parte de la frontera de la provincia de 
Zamora, el contrabando de arm as que se 
intentaba hacer, como también a que 
abortara la conspiración que se trama,- 
ba en los pueblos fronterizos. En el rais- 

I mo año 3̂ a consecuencia de la reciente 
huelga ferroviaria, le m anifestó el Ca
pitán genera! de la séptim a Región su

satisfacción por el mucho celo con que 
había secundado sus órdenes para orga
nizar la custodia de las obras de fábrica 
de las vías férreas y para que no que
daran sin  circular los trenes correos y 
los de víveres en la provincia  de su 
su mando.

Mandó interinam ente, varias veces, la 
mencionada 13 División.

A su ascenso a General de división, 
en Marzo de 1915, quedó en situación do 
cuartel, hasta que en Septiembre s i
guiente fué nombrado Gobernador m i
lita r  de Mallorca, pasando en Mayo de 
1918 a m andar la 12 División, que por 
nueva organización pasó a denomina,rse 
11 División, en la que continúa.

Ha. estado encargado accidentalmente, 
en varias ocasiones, de la Capitanía ge
neral de la sexta Región, y desde I^ar- 
zo de 1919 desempeña a la vez el cargo 
de Presidente de la Ju n ta  Clasificadora 
de Capitanes y subalternos.

Cuenta cincuenta y dos años y más 
de dos meses de efectivos servidns, de 
ellos cerca de seis años de General de 
división, hace el número 1 en la escala 
d,e su ciase y se halla en poseBÍóii de las 
condecoraciones siguientes:

Dos Cruces rojas de prim era clase del 
Mérito M ilitar.

Cruz blanca de prim era clase del Mé
rito  M ilitar.

Encomienda de Isabel la  Católica.
Cuatro cruces roja-s de segunda cla

se del Mérito M ilitar, una de ellas pem 
sionada.

Cruz, placa y Gran Cruz de San Her- 
ménegildo.

Medallas de AJfonso XXI, con un pasa
dor; G uerra civil, con tres pasadores; 
del levantam iento del Sitio de Bilbao, 
con cinco pasadores; de Cuba, cr-n do^ 
pasadores, y la de Alfonso XIIL

Es benemérito de ia Patria.

Vengo en disponer que el General de 
división D. A rturo de Cevallos y B ertrán  
cese en el mando de ia segunda división 
de Caballería y pase a ía situación de 
prim era reserva, por haber cumplido el 
día 8 del corriente mes la edad que do- 
terríiina la ley de 29 de Junio de 1918, 
quedando en concepto de disponible, con 
el sueldo entero de su empleo, hasta que 
alcance la señalada en el artículo L** de 
la ley de 14 de Mayo de 1883.

Dado en Palacio a diez y seis de Marzo 
de mil noveciento.s veintiimo.

ALFONSO
Miníatro de la Gtaerra,

L u i s  M.r'^EicH.VLAs y  M o n e e a l .

Arengo- en nom brar Gobernador militas; 
de Menorca al General de división don 
Enrique M artín Alcoba, actual Goberna
dor m ilita r de Mallorca.

Dado en Palacio a diez y seis de Marzo 
de mil novecientos veintiuno. ^

ALFONSO
El Ministro de la Guerra^

Lu is  Makichalae y Monueal.
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Vengo en nom brar General de la segun

da división de Caballería al General de 
división D. Angel Dulce Antón, Marqués 
de Castell-dorite.

Dado en Palacio a diez y  seis de Marzo 
de m il novecientos veintiuno.

ALFONSO

231 Ministro de la Guerra,
Mabickalab y Moníííial,

En consiáeración a los servicios j  cir
cunstancias del General de brigada don 
Ju lio  Ardanaz y Crespo,

Vengo en promoverle, a propuesta del 
M inistro de ia Guerra y de acuerdo coa

Consejo de Ministros, al empleo de 
General de división, con ia antigüedad 
del día prim ero del corriente mes, en la 
vacante producida por ascenso de D. En
rique Barreiro y del Riego,

Dado en Palacio a diez y seis de Marzo 
de rnil novecientos veintiuno.

ALFONSO
El Ministro de la Gcerra,

Lu is  Marichalar y Monr-eaIé.

Servicios y  cdrcunstmicias del Genc'xil, 
de brigada D. Julio Ardanax y Crespo,

Nació el día 22 de Mayo de 1860. 
Ingresó  en ©1 servicio como adumno de 
la  Academia de Estado Mayor el 15 de 
F eb rero  de 1875, siendo ascendido re- 
g lan ien tariaiiien te  al empleo de Alfé- 
reK-alumno en Agosto de 1876, y al de , 
Teniente de dicho 'Cuerpo en Ju lio  do 
1878, por haber term inado sus estu-^ 
dios. Ascendió a C apitán en Enero de 
1883; a Com andante, por pase al E jé r
cito de F ilipinas, en Marzo de 1887, y 
a  efectivo del Cuerpo de Estado Mayor 
en  Agosto do 183 4; a Teniente Coro
nel en O ctubre de 189 6 ; a Coronel en 
Septiem bre de 1909 y a G eneral de 
b rigada  en Septiem bre de 1915.

Ha servido .de Subalterno, en prácti- 
cavS, en los Regim ientos d© In fan tería  
Isabel II, Lanceros del Rey, de Caba
llería, y 2.  ̂ Montado de A rtillería, y en 
c i servicio del Cuerpo de E stado Ma
yor, en las Secciones de A ragón, Nsiva- 
2'ra  y Cas tilia la Nueva, y  en el Depó
sito  de la G uerra; de Capitán, en la  
Sección de Canarias, en las Comisiones 
perm anentes del M apa m ilita r de E s
paña, del plano de Santoña y en la del 
M apa m ilita r; de Com andante, por 
pase al ejército  de F ilipinas, en la  Ca
p ita n ía  general y con este empleo efec- 
.tivo en el Cuerpo; en la Península, en
3.a te rcera  división del sexto Cuerpo 

E jérc ito  y en el C uartel general de 
l a  sexta Región; de Teniente coronel 
m i el an terio r destino, que por orga- 
lanización pasó después a denom inarse 
;jCapitanía general del N orte, habién-t 
Adósele dado las gracias en nom bre de 
IS. M. por haber cooperado a la  o rga
nización con m otivo del envío de re-̂  
íue rzos para Cuba, P uerto  Rico y F i
lip in as ; como Jefe  de Estado Mayor 
;de las fuerzas que tom aron parte  en 
la s  m aniobras de Caballería, asistió a 
las que se efectuaron en la  llanada de 
Alava desde el 30 de Mayo al 12 de

Junio de 1897; posteriorm ente fu6  
destinado a la Comisión del plano de 
Canarias, en el Depósito de la G uerra 
y en la í  api tañía general do la qu in ta  
Región, y en Meliíla, en operaciones de 
cam paña, como Jefe de Estado Mayor 
de la  división de Cazadores del e jérci
to de operaciones; de Coronel, en el 
M inisterio de la Guerra, form ando par
te  del Estado Mayor del M inistro, en 
Mí3rlilla, de Jefe de la Oficina cen tral 
de trepas y Asuntos .indígenas y a la 
yez prim er Jefe de las tropas de Poli
cía indígena, con las que asistió a ope
raciones de cam paña m andando co
lum na. D urante el tiempo que ejerció 
los an teriores cometidos ha desempe
ñado los cargos de D irector de la xLca- 
dem ia oficial de Arabe e Inspector de 
las Escuelas españolas indígenas.

A. su ascenso a General de brigada 
quedó en situación de cuartel, hasta  
ciue ea Enero de 1916 fue nombrado 
Jefe do Estado Ivíayor de la C apitanía 
general de la qu inta Región, donde, en 
i’uncienes propias de su cargo, acom 
pañó en dicho año y en los de 1917, 
1018 y 1919 al Capitán general en las 
d ifereiites v isitas de inspección que 
pasó a las plazp.s y guarniciones de la 
Reglón, así como a. los viajes de ins
trucción y cam paña logística efectua
dos por la  novena división en 1916 y 
siguiente, respectivam ente. Desde el 22 
de Octubre hasta  fin del mismo de 1919 
estuvo encargado accidentalm ente del 
Gobierno m ilitar de Zaragoza.

Desde Noviembre del año iiltim a- 
meiite citado ejerce el cargo de Jefe 
de la Sección de Justic ia  y Asuntos ge- 
tierales dol M inisterio de la  Guerra, 
habiendo estado encargado in te rin a
mente, desde el 13 al 22 de Diciembre 
del repetido año de 1919, de la  Sub
secretaría  del referido D epartam ento 
miRísterial.

Fia desem peñado diferentes e im 
portantes comisiones del servicio, en
tre  o tras la de P residen te de la desig
nada. para elegir en Santander un sitio 
donde in sta la r un cam pam ento para 
repa triados d© U ltram ar en 1898; la ae 
Vocal de la Ju n ta  p ara  el fom ento de 
los in tereses m orales de los indígenas 
del te rrito rio  de Melilla, en los años 
de 1913 a 1915, y desde Abril hasta  
‘Septiem bre de este últim o año, la  de 
P residen te de la Ju n ta  encargada de 
redac ta r ©1 capítulo del Re.glamento de 
las tropa.s de Policía, relativo a fa ltas  
y correcciones del personal indígena, 
y en su actuad empleo, la de P residen te 
de la ca-Iificadora de las obras presen
tadas para el “Tema de carácter ge^ 
n e ra l” a que se refiere la Real orden 
circu lar de 15 de F ebrero  del co rrien te 
año (D, O. núm ero 36).

Ha tornado parte  en la cam paña de 
Africa, te rrito rio  de Melilla, de Te
n ien te coronel y Coronel, habiendo aM 
canzado por los m éritos en ella con
tra ídos las recom pensas siguientes:

Cruz roja, de segunda clase del Méri
to M ilitar, pensionada, por el com bate 
de Taxdir el 20 de Septiem bre de 1909.

Empleo de Coronel por el combato 
del Zoco el Jem is el 30 de Septiem bre 
de 1909.

Tres Cruces rojas de tercera clase 
del M érito M ilitar, dos de ellas pensio
nadas, por los com bates de Eulad- 
Setut, Aguada de Zeluáii y A tla ten  y 
dem ás operaciones desde 1.® de Octu
b re  a  SI de Diciembre de 1909. por

servicios de campaña hasta el 31 d? 
Octubre de 1912 y por los prestado} 
desde esta últim a fecha hasta el 2 8 
Febrero de 1914.

Cruz de M aría C ristina de segundr. 
clase por el combate y torca de Tlst’i 
tin el 23 de J u t  io de 1914.

Empleo de General de brigada per 
los servicios prestados como Jef® de i;i 
Oficina central de ÁBuntos indígenas y' 
de las tropas de Policía indígena de Iv 
Com andancia general de Melilla y per 
su com portam iento en las opGi'’acionr^B 
y hechos d© arm as a que ha concurri
do en el te rrito rio  de dicha Comaiidaii- 
cía general.

Medallas de Melilla con los pasado
res ele Taxdir, Hidum, Zoco el Fiad, 
Nador, Zeluán, Zoco el Jemis, Atlaten, 
Si di Haniet el Hach y G urugú, y la da 
Africa.

Se halla adem ás en posesión de las 
siguientes condecoraciones:

Cruz blanca de segunda clase del 
Mérito M ilitar.

Cruz blanca de te rcera  clase de la  
m ism a Orden, pensionada, por trabajos! 
topo,gráficos.

Encom ienda de Isabel la Católica.
Cruz, P laca y Gran Cruz de San H er

m enegildo.
Medallas de Alfonso X ÍII y conme

m orativa del prim er C entenario de los 
Sitios d© Zaragoza.

Cuenta m ás de cuaren ta  y seis años 
de efectivos servicios, de ellos cincc 
años y cinco m eses en el empleo de G®' 
neral de brigada, y hace el núm ero I 
en la escala de su clase.

Vengo en nom brar General de la dinî  
décima división al General de divisióí 
D. Julio Ardanaz y Crespo.

Dado en Palacio a diez y seis de Mhrzc 
de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO ^
El Ministro de la Guerra,

Luis Marichalae y Mo?íreal

En consideración a los servicios y cir
cunstancias del General de brigada don 
Alfonso Gómez-Barbé e Inarejos,

Vengo en promoverle, a propuesta 
M inistro de la Guerra y de acuerdo con 
e! Consejo de Ministros, al empleo de 
General de división, con la antigüedad 
del día 8 del corriente mes, en la vacante 
producida por pase a la situación de prh 
mera reserva de D. Arturo de Cevallos y 
Bertrán.

Dado en Palacio a diez y seis de Marz(? 
de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
Miníatro de !a Guerra,

LtJIS Márichalab y Monreal.

Servicios y  eircundtancias del General 
brigada D. Alfonso Gómez"Barbó 

A Inarejos.
Nació el día 4 de Abril de 1858 e in

gresó en la Academia de Infantería ©1 C 
de Septiembre de 1876, siendo promovido 
á l empleo de Alférez en Julio de 1881, poi
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liaber teniaiHad© coa aprovecliaraiento 
6US estudios.
¡ Prestó luego el servieio de su cíase 
en el batallón Cazadores de Figueras, 
cooperando en 1882 a la persecución y 
disolución de una partida insurrecta en 
el distrito de Cataluña. En Noviembre 
del mismo año fué destinado al batallón 
de Cazadores de Barcelona.

Desde Marzo hasta  Julio de 1884 operó 
control los sublevados en Santa Colcina 
do Farnés, coiitrayeiido méritos que le 
fueron recomponsados con el grado de 
¡Teniente.

So le destinó a las islas F ilipinas en 
Octubre de 1886, y allí perteneció suce
sivamente al cuadro de reemplazo y al 
.regimiento de Mindanao, disponiéndose 
•en Febrero de 1887 que causara alta, co
mo  Agregado, en el Regimiento Peninsu
l a r  de A rtillería de Manila.

Fué trasladado en Agosto de 18S8 al 
Begundo tercio de la Guardia civil, en el 
jque continuó después de su ascenso por 
antigüedad al empleo de Teniente, que 
le fué concedido en Octubre de 1889.

Cok fuerza a sus órdenes capturó en 
1891 a varias partidas de malhechores y 
batió y disi3ersó a otra, compuesto de 60 
hombres, el 15 de Ma^m, en los montes 
'de Peñaranda, haciéndole un muerto y 
cog|éndoIe 25 caballos, armas, metálico, 
rojjfcs y objetos robados.

En Octubre de 1893 embarcó I3ara la 
■península, en donde quedó de reempla
zo, hasta que en Diciembre fué colocado 
en el regiruiento de Baleares, trasladán- 
deísele al de Covadonga en Enero de 1894,

Ascendido reglam entariam ente a Cs.pi- 
tan  en Julio siguiente, fué destinado al 

.batallón Cazadores de Arapiles, desde el 
que pasó, en Agosto de 1895, a.1 regb 
tniento del Rey, marchando voluntaria- 
;meate con ©1 batallón expedicionario del 
mismo a la isla de Cuba, donde empren- 
¡dio operaciones de carApaüa contra los 
Insurrectos separatistas. Cencurrió el 24 
ide Noviembre al combate sostenido en 
Daovillas; el 11 de Diciembre al de las 
Jomas de Santa M aría; el 18 al del Retí- 
to  y lomas de las Charcas: el 27 al del 
ingenio "Perla”, 3" el 8 de Enero de 1896 
al de Palomino, en el que resultó herido 
'gravemente y se distinguió por su com- 
j)ortamiento, por Jo que fué premiado con 
el empleo de Comandante.

Estuvo luego en situación de reernpla- • 
feo, atendiendo a la curación de su heri
da, y una vez restablecido se le dio colo- 
caoión, en Octubre del áño últim am ente 
citado, en el batallón expedicionario del 
regimiento d© Cuenca, con el que prosi
guió las operaciones, encontrándose, en
tre otros hechos de arm as y mandando 
«olumna en diferentes ocasiones, el 10 
de Noviembre, en la acción librada en 
Puerto Blanco; ©1 10 de Diciembre, en 
la de los montes de Confini y San An
drés; el 31, en la de los nmntes de San 
Román, por la que fué recompensado 
con la cruz roja de segunda clase del 
Mérito M ilitar; el 1.® de Enero de 1897, 
en el combate habido en los montes del 
Progreso; el 20, en el de Asiento d^ Za
rabanda; el 22 de Febrero, en el de los 
montes de Siguanea; el 22 de Mayo, en 
el de Las Piedras, por el cual se le con
cedió la cruz roja de segunda clase del 
Mérito M ilitar, pensionada; el 31, en el 
de las lomas de Madruga; el S de Junio, 
en el de Cinco Caballerías; el 10, en el 
de Regalito; los días 15, 16 y 20, en los 
de las lomas de Unión y Montes Yer- 
des; el 25, en el del ingenio Jesús y 
María; el 14 de Julio, en el de Majagua;

el 15, en el de S ierra de Guadarram a, 
por el que alcanzó otra cruz roja de se
gunda clase del Mérito Militar, pensio
nada; el 3 de Agosto, en el de Los Pé
rez; el 13 de Septiembre, en el de Loma 
de Santa Brígida; el 17, en el de Arcos 
de Diego Francisco, por el que se le re
compensó con la cruz 00 segunda clase 
de M aría O ristina; el 29 de Octubre, en 
el do Loma del Pan; el .14 de Enero de 
1898, en el de Las Piedras, por el cual 
fu é , promovido a, Teniente cc-rerrl, > el 
27 de Abril en la defensa do P r 'r r  "as 
durante su bombardeo por la escuadra 
norteam ericana; siendo destiriado en 
M.aj’-o al batallón expedicionario del re
gimiento de España., y continuando en 
campaña hasta la term inación de la 
guerra.

Fué nombrado en Septiembre de d i
cho año 1898 A3u?.da.nte de campo del Ge
neral D. Luis Molipa Olivera, cesando 
en este cargo con motivo de su regrc.so 
a  la Feninsula en Enero de 1889.

Con posterioridad estuvo agregado a la 
Zona número 57 y en situación de exce
dente, destinándosele en Noviembre de 
1900 al regimiento reserva de Avila.

Se dispuso en Octubre de 1901 que pa
sara a servir en el regimiento de Cova- 
donga, en el que se encargó de las con
ferencias de Capit?.n,es.

De-sempeñó en 1903 las funeiones de 
Yocal del Jurado nombrado para el con
curso de tiro que se celebró en Cara- 
banchel.

Le fué conferido do p'‘avo dr ''904 el 
mando del batallón Caz''. '■ x„r do Ciudad- 
Rodrigo, con el que to' ' totolo en las 
maniobras de conjim tr (^rc>utoLs en la 
segunda Región en 1906, hafeiéuciofíele 
dado las gracias de Real orden por el 
resultado obtenido. También se le marJñ 
festó de Real orden la satisfacción con 
que S. M. se había enterado del buen 
éxito de las escuelas prácticas de In fan
tería  realizadas por su batallón en eí 
expresado año.

Más adelante fué repetida>n€Me felici
tado por sus superiores jorárquieos por 
el excelente estado de discinlh’,». 
trucción y policía en  ̂ ^
el Cuerpo ds su mand f '•̂ s
también de Real ©rd( i < t ^ o 
una Memoria relativa ? do tiro
llevados a cabo por el v con oca
sión de ía inGó'rporacion aisnuesta en 
1907 de individuos que se fcaJlaban cen 
iCtlncla trim estral e ilimitada,
■ Obtuvo per antigüedad ei empleo de 
Coronel en Enero de 1909, pasaBdo se
guidamente a ínandar la Zona de Ee- 
clutamienüo de Alicauite.

En diversos períodos de tiempo ejer
ció interinám ente el cargo de Vicepre
sidente de ía Comisión m ixta de Reclu
tamiento do dicha provincia.

En Enero de 1910 se le coiiñri(5 eí 
mando del regim iento de Sicilia¡, ouvo 

"‘ejerció hasta su ascenso a General cío 
brigada.

Por los serviciOvS que presto, el año 
1910 durante la huelga de obreros de 
Bilbao y manifestaciones- habidas en fían 
Sebastián, fué feilcitado por el Capitán 
general de la sexta .Reglón.

En diferentes ocasiones desempeñó In- 
trinam ente las fimciones de Yiceprc^si- 
dente de la Comisión m ixta de .Recliita- 
mjento de Guipúzcoa, así como el •mando 
accidental de la prim era brigada de la 
undécima, división y  del Gobierno Mili
ta r  de San Sebastián y provincia de Gui
púzcoa.

Promovido a General de brigada en

Octubre de 1915, quedó en situación.;, de 
cuartel, hasta  eme. en Marzo de 1917 fuQ, 
nonibrsMo General de la pritnera briga-< 
da de la  décima división, qiie posterior-^ 
mente pasó a denoxninárse priiiaera brto 
gada de In fan tería  do la  décimol’erce'ra' 
división, mandó aue ejerce en la actua’̂ 
lidad, i

En Octubre de 1920, resistió con siJ- 
brigada a iiis escuelas prácticas quq sej 
efectuaron en Tafalla, y en NoviembrA^ 
siguiente a la canipaña logística de 
división a. que pertenecé.

En varias ocasiones se ha encargad^, 
accídeiita-lmente del mando de »la divl- '̂ 
sión de qtie fG-rniaba parte y del Gobier-* 
no M ilitar do Pamplona y provincia 
Navarra.

Cuenta cuarenta y curAro años y seis? 
m'eses de efectivos servicios, de ellos cin
co años y raás de cuatro meses en el 
empleo de General de brigada; hace e4 
número 2 en la escala de su clase y BQ\ 
halla en posesión de las condecoracloneí^, 
siguientes: ^

Cruz blanca, de- prírnera clase, del BJé-< 
rito  Militar.

Tres cruces' rojas, de segunda clasĉ ,? 
de la misma Orden, do,s de ellas peusio*’ 
nadas. i

Cruz de segunda clase de María Grmi 
tina.

Cruz, placa y Gran Cruz de San Her-  ̂
meneg'ildo.

Encomienda de Isabel la Católica.
Medallas de Cuba con dos pasadores 

y aspa roja, como herido; d© Alfoito 
so X III del Prim er Centenario de loa 
Sitios de Gerona y de las Cortes, Cons-« 
tltución y Sitio de Cádiz.

Vengo en nom brar Ge-neral de Ja und#* 
cima división al General de división doií 
Alfonso GómeS'Barbé e Inarejos.

Dado en Palacio a diez y seis de Marzcf 
de mil novecíGíitcs veintiuno.

ALFONSO
El M.{jnsfra He la Guerrí?>

Lu'is Maricmaí.as y Monrkal

Vengo en nom brar Jefe de Sección deS 
Ministerio de la Guerra ai General dci’ 
brigada D. Juan Canton-Sa.Iazar y ‘Zap©r-í 
ta, actual Jefe de Estado Mayor da 
Capitanía general de ia sexta Región, ’i 

Dado, en Palacio a diez y seis de Margo] 
d,e mli iiovecÍG,níos veintiuno.

ALFONSO
Kl Ministro de !a Gtien-a,

Lu is  Márickálar y Monrkal.

Eu consideración a lo solicitado por el 
G eneraLde brigada D. José H echavarría 
Limoiita j  de conformidad con to pro
puesto por la Asamblea de. la Real 7  Mí- 
lita r  Orden de San I-Iermenegildo,

Vengo en coacederle la Gran Cruz áe 
Ui referida Orden, con la antigüedad dei 
dio- 11 de Octubre del año anterior, epi 
qu^ c-umplió las condiciones regiainenta-* 
lias.
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Darlo en Palacio a diez y seis de Marzo 

de mil iioyeeieBtos veintiuno.

'ALFONSO. 
El Ministro de la Giserra.

X íU is  M a e  I  CHALAR y  M o n e e á l .

“risiÓD al General de l)rigada D. Eladio 
Pin Ruano- 

Dado en Palacio a diez y seis de Marzo 
do mil novecientos veintiuno;

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

LUIÍ3 M a r i  CHALAR y M o n e e a l ,
^engo en nom brar General de la pri- 

sriera brigada de Infan tería de la décimo- 
tercera división al General de brigada don 
.Carlos Tuero ObDorinell, que actualmente 
manda la segunda brigada de Infan tería  
.de la sexta división.

Dado en Palacio a diez y seis de Marzo 
de mil novecientos veintiuno.

. ALFONSO
El Ministro de la Guerra.

L u i s  M a r ic h a l a r  y M o n r e a l

E n  consideración a los servicios y  cir« 
?&unstancias del General de brigada don 
Manuel Suárez-Valdés y Perdomo,

cYengo en concederle, a propuesta deí 
M inistro de la Guerra, la Gran Cruz da 
ía Orden del Mérito M ilitar, designada 
para prem iar servicios especiaJes.

Dado en Palacio a diez y seis de Marza 
Sa mi), novecientos veintiuno,

ALFONGG
Ei Ministro de la Guerra,

LUIS M ari CHALAR y  M o n r e a l .

É n  consideración a los servicios y cif^ 
cunstancias del General de brigada don 
José Rodríguez Casademunt, 

yengo en concederle, a propuesta del 
M inistro de la Guerra, la Gran Cruz de 
ia Orden del Mérito M ilitar, designada 
para prem iar servicios especiales.

Dado en Palacio a  diez y seis de Marzo 
fie mil novecientos veintiuno.

ALFONSO*
El Ministro de la Guerra,

L u i s  M a r ic h a l a r  y  M o n r e a l

J3n consideración a los servicios y cir  ̂
cunstancias del General de brigada don 
H ilarión Ma.rtínez Santos, 

yengo en concederle, a propuesta del 
M inistro de la Guerra, la Gran Cruz de 
la Orden del Mérito M ilitar, designada 
para prem iar servicios especiales.

Dado en Palacio a diez y seis de Marzo 
de mil novecientos veintiuno,

ALFONSO 
Ei Ministro de la Guerra,

L u i s  M a r ic h a l a r  y  M o n r e a l .

Yengo en disponer que el Generai de 
brigada, en situación de prim era reserva, 
ib  Fernando Rodríguez Heniándes pase 
a la de segunda reservay por iiaber cum' 
piído el día 7 del corriente mes la edad 
que determ ina la ley de 29 de Junio 
(le 1918.

Dado en Palacio a diez y seis de Marzo 
de mil novecientos veintiuno,

ALFONSO 
El Miniit.ro de la Guerra,

L u i s  M a r ic h a l a r  y  M o n e e a l .

Yengo en disponer que el General de 
origada, en situación de prim era reserva, 
D . Emilio de Vicente Bermejo pase a la  
cié segunda reserva, por haber cumplido 
ei día 9 del corriente mes la eda,d que 
cletermina la ley de 29 de Junio de 1818.

Dado en Palacio a diez y seis de Marzo 
dé mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

L u i s  M a r ic h a l a r  y  M o n r e a l .

yengo en nombrar General de la segun
da brigada de Infantería de la sexta dP

Un consideración a los servicios y cir
cunstancias del Coronel de Estado Mayor, 
riim ero 1 de la escala de su clase, don 
Juan Gil y Gil, que. cuenta con la efectivi
dad de 27 de Abril de 1914,

Vengo en promoverle, a propuesta de! 
M inistro de la  Guerra y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, al empleo de 
General de brigada, con la antigüedad del 
día primero del corriente mes, en la va
cante producida por ascenso de D. Julio 
A rdanaz y Crespo.

Dado en Palacio a diez y seis de Marzo 
de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO .
El Ministro de la Guerra,

L u is  M a r ic h a l a r  y  M o n r e a l ,

iServiciQS y circunstancias d e l  Coronel 
de Estado Mayor D. Juan Gil y Gil,

Nació el día 12 de Enero de 1860, 
Ingresó en el servicio como alum no de 
'la  Academia de Estado Mayor, el 1.® de 
fJeptiembre de 1884, siendo ascendido 
reg lam entariam ente ’al empleo de Al
férez-alum no en Febrero  de 18 66 , y al 
de Teniente de dicho Cuerpo en Febre
ro de 1888, por haber term inado sus 
estudios. Ascendió a Capitán en Julio 
de 1895; a  Com andante en Febrero

de 1896; a Teniente coronel, en Enero;, 
de 1905, y a Coronel, en Abril de 1914,;

Ha servido de Subalíoruo, en práqv 
ticas, en el BcAalIón Ca?:adoros de 'i'e-; 
iierife, ciivrto Peginiiento di''?';rxo?u^rio 
de A rtillería, Establecimienícjs fabriles; 
de dicha Avriiiá en b'évilln, y negiraicii-'' 
tos Cazadores de Tetiián, 17," do Cd.c\ 
‘ballería y de Zapadores Minado-'
res, y en el servicio del Cuerpo 
Estaño Mayor, en la Capitanía, general/ 
d.e C ataluña, Cuartel general del cuar-, 
to^Cuerpo de E jército , segunda División; 
úel mismo y en el Depósito de la Gue^! 
rra ; do Cai.>itáii, en Cuba, en operacio
nes de campaña, en la Zona' m ilitar de.; 
Cienfuegos y en el C uartel general d é 
la s-',.; inda Divii.olc3n dei segundo Cuer-; 
no E jérc ito ; d© Com andante, en laí 
C apítauia gen eral de dicha isla, y comoj 
Jefe de Estado Meymr, en las fiierzasi 
a las órdenes del General A rdas, con;í 
motivo de los sucesos ocurridos en 
H abana en Enero y Febrero  de 18 98,} 
en la Brigada volante de la Divisióhí 
de ManzaRillo-Ea'yanno y de la  divisiónj 
Cauto-Míinzanillo, en el Cuartel gene^i 
ral dei Cuerpo de E jército  de las Vi-| 
lias y en la Capitanía general de la cL' 
tada isla, y en la Península, en la  á& 
C ataluña, habiendo asistido corno Je fé  
de Estado Mayor a  las m aniobras efeÓf, 
tuadas en la  región por la División ó© 
Caballería el año 1901 y por la  b rig a i 
da de Dragones en 1902, así c o m o ^  
las verificadas en 1904 en las de dóf 
ble acción especiales de Caballería pofi 
los te rrito rios de las regiones cu a rta  y¿ 
quinta, por la que se le dieron las gra^' 
cias en nom bre de S. M. el Rey, pasan^i 
do después a ser Jefe de E stado Máj 
yor de Ibj te rcera  B rigada de Cazadbi 
res; de Teniente coronel ha prestado 
sus servicios de Ayudante de campo dé l 
General de la octava División y Gobel 4̂ 
nador militam de T arragona, D. Eugef 
nio Torreblanca, y en las séptim a y o¿| 
tava divisiones, y en Africa, de S ubiné 
pector de las tropas y asuntos in d in é  
ñas de Larache, A lcázar y Arciia, há^ 
biéndose encargado accidentaim ente, etó 
d iferentes ocasiones, del mando de*laá; 
furzas expedicionarias de dicho terriá 
torio, de las que a la vez desempeñabj^ 
el cargo de Jefe de Estado Mayor.

Creada en Marzo de 1913 la  Coman^ 
dancia general de Larache, fue noiíf^ 

k- brado Jefe de Estado Mayor de la  mis^ 
ma, cuyo cometido ejerció hasta fiilf 
de Agosto siguiente que pasó a deseml 
peñar el de segundo Jefe, habiéndosé 
posteriorm ente encargado varias vecesg 
accidentalmente, de dicha Jefatura. Asish 
tió a operaciones de cam paña" com'cf 
Jefe de Estado Mayor de las columnaÁ 
m andadas por el Com andante general 
de dicho te rrito rio , y o tras veces maH¥ 
dando colum na. }

De Coronel h a  prestado sus serv^ 
d o s  en la  C apitanía general de la  
gunda Región; en Melilla, de Jefe 
la Oficina central de tropas y asuntóS 
indígenas de la  Com andancia genera^  
habiendo asistido a operaciones de canú| 
paña, y en la Península, en las Capit^j 
nía-s generales de la sexta y cuartá  
Regiones, de cuyas Je fa tu ras  de Estaíi 
do Mayor estuvo encargado, accidental! 
m ente, en diferentes ocasiones, -y desd^ 
Diciembre último ejerce este cargo eii i í  
de Baleares.

H a desem peñado diferentes e 
tan tes comisiones del servicio^, 
o tras en los años 1903 v 190-4 la  .fi?
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Vocal la Juiita Defensa y arma* 
mentó de Barcelona y en 1910 de la de 
Gerona.

Tomó parte  en las cam pañas de Cu
ba de Capitán y Comandante, y de 
Africa, te rrito rio s de L arache y Malilla, 
de Teniente coronel y Coronel, respec
tivam ente, habiendo alcanzado por los 
m éritos en ellas contraídos las recom 
pensas siguientes:

Cruz ro ja  de primera^ clase del Mé
r i to  M ilitar, pensionada, por el enciien- 
.'tro ocurrido con los insurrecos en la 
^'Colonia del Chino”, del 5 al S de^Oc
tu b re  de 18 9 i?.

Hjlmpleo de Com andante por el com
b a te  en "'Pozo H ondo”, el 7 de Febre
ro  d© 189G, on que resultó  herido.
' Cruz roja de seí^unda clase] del Méri
to  M ilitar, por las operaciones, hechos 
de arm as y servicies extraordinarios 
prestados en la Canitcaiía general de 
Guba.

Cruz de M aría C ristina de segunda 
blase, por el com bate en Aonzar (La- 
rac h e), el 2?» de Septiem bre de 1918.

Em pleo de Coronel por los hechos 
a e  arm as, operaciones efectuadas y ser- 
trido,s. prestados en el te rrito rio  d© La- 
l:ache desde el I.?' de Enero a  fin de 
A bril de 1914.

Cruz rojp., de te rcera  clase del Méri- 
io  Mllita-r, por el hecho de arma^s rea
lizando en Sicli-Bu-rJaya y H ayera Tui- 
Ja, el 2 de Agosto de 1914.
' Meda,llas de Cuba con dos pasadores, 
de Constancia del In stitu to  de Volun
ta rio s  ds la isla de Cuba, de Africa y 
i¿ i l i ta r  de M arruecos, con el pasador 
'^e Larache.

Se halla, adem ás, en posesión de las 
'Siguientes condecoraciones:

Cruz b lanca da prim era clase del 
IMtórito M ilitar.
t Cruz y P laca d© S m  H erm enegildo.

Condecoración de la  Orden de la Es- 
|J)ada, de Suecia.

M edalla de Alfonso ICIíI y conmemo- 
ivas del prim er Centenario de los Si- 

3s de Gerona y bata lla  de Puente 
íipayo y del acto de la  proclam ación 

idp N uestra  Señora de M onserrat, como 
ipatrona de los Som atenes de Cataluña.
' Cuenta tre in ta  y seis años y seis meses 
S e  efectivos servmios, de ellos tre in ta  y 
iCuatro años y siete insseB de Oficial; hace 

número 1 en la escala de su clase, se 
•3ialla bien conceptuado y está declara- 
^ 0  apto  p ara el ascenso.

í, -■ Hn consideración a los servicies y cir
cunstancias del Coronel do Infantería, 
yúm ero 1 de la  escala de su clase, don 
?lPederico Berenguer Fusté, que cuenta con 
Ja efectividad de 1.^ de Mayo de 1916,
? Vengo en promoverle, a propuesta del 
í®mlstro de la Guerra y de acuerdo con 
jel Consejo de Ministros, al empleo de 
G eneral da brigada, con la antigüedad del 

8 del corriente mes, en la vacante 
lucida por ascenso do D. Alfonso Gó- 
J-Barbé e Inarejos.

\  ̂Dado en Palacio a diez y sei.s de Marzo 
| i 0 mil novecientos veintiuno,

 ̂ ^ A L F 0N 3d  '
■'f51 Ministro dv» !a Gueira,

M a r i c h a l a s  y  M o n r e a i ,

Servicios y  circimstancio.s del Coronel de 
hifanteria D. Federico Berenguer Fusté,

Nació el día 15 d© O ctubre de 1877. 
Ingresó en el servicio como alum no de 
la  Academia de In fan tería  en 31 de 
Agosto de 1895, siendo promovido al 
empleo de segundo T eniente de dicha 
A rm a el 21 de Diciembre de 189 6. As
cendió a Teniente en Julio  de 1898; a 
Capitán, en Enero, de 1965; a  Com an
dante, en Diciembre d© 1911; a  Te
niente coronel, en Agosto de 1913, y 
a Coronel, en Mayo de 1916.

Sirvió de subalterno  en el Regim ien
to de Canarias, en Cuba, ©n operaciones 
de cam paña, en el prim er Batallón ex
pedicionario del Regim iento de la  Cons
titución  y a las órelenes del C om andan' 
te  g'oneral de la División de Cuba, don 
Arsenio Linares Pombo, y en la P en
ínsula, nuevam ente en el Regim iento 
do Oana.rias; de Capitán, en el Regi
m iento de Covadonga, asistiendo en 
O ctubre de 1905 al curso de instruc
ción de M Escuela C entral de Tiro en 
el grupo de plaza y sitio, j  ©ii Melüla, 
en operaciones de cam paña, de Ayu
dan te de campo del General de la se
gunda B rigada de la prim era División 
D. Darío Diez IPcarío y en el Batallón 
Cazadores de L lerena, con el que re
gresó a la Peníñ.3iila en. Eneu’o de 1910, 
5̂ niievám ente en Melüla, en operacio
nes de ca.mpaña, en el Baíailón Caza
dores tio T arifa: de Com andante, en la 
Fenínsuía, en el Regim iento de Astu
rias. y en Laracho, de Jofe del Tabor 
de A rcüa núm ero 3, con el que asistió 
a operaciones de cam paña; de Teniente 
coronel, en el an terio r cometido, en 
comisión, y de Jefe del Grupo de fuer
zas regulares íadigenas de Larache nú
mero 4, con los que continuó en opera
ciones de cam paña y varias veces m an
dando colum na.

De Coronel ha ejercido loa mandoa 
de la Zona de R eclutam iento de Ge- 
tafe, del Regim iento de Isabel ÍI, y 
áe&de Septiem bre de 1918 ejerce el del 
Regim iento de Saboya, con el que asis
tió a la cam paña logística y táctica 
de la p rim era División orgámlca en
1920. En diferen tes ocasiones se ha en 
cargado, acG-iden talm ente, del mando 
de la B rigada a que pertenece su Re-̂  
gim ienío.

H a desem peñado d iferen tes e Impor- 
tí  ̂Vtes comisiones del servicio, y en la 
acfpialidad, adem ás de la de Focal de 
ía  Ju n ta  del Arm a de In fan tería , fo r
ma parte , desde el 12 de Noviembre 
ele 1920, de ia Ju n ta  clasineadora per
m anente de Capitanes y asim ilados.

En Julio  de 1907 se le dieron las 
gracias en nom bre de S. M. por la m ar
cha ds resistencia a  pie llevada a cabo 
desde Alcalá de H enares al Real Sitio 
^de San Ildefonso, y en Marzo clel año 
siguiente se l© m anifestó la sa tisfac
ción con que S. M. había visto la m ar
cha de resistencia realizada el 7 del 
mismo desde M adrid a Toledo, en unión 
de varios Jefes y Oficiales de la guar
nición.

Tomó p arte  en las cam pañas de 
Cuba, de subalterno, y de Africa, te r r i
torios de Melilla y Larache, de Capi
tán , Com andante y Teniente coroHel, 
habiendo alcanzado por los m éritos en 
ellas contraídos las recom pensas si
guientes*.

Tres Cruces ro jas de prirnora clase 
del M érito M ilitar, dos de ellas pen
sionadas, por las operaciones 'en Sa

bana, G rau, T ierra  y Maisi, dssd© el SCT 
de Septiem bre al 11 de Octubre 
1897, por las operaciones y enciioiatrotf 
tenidos en Maiizanillo y Holguín dei 36 
de Enero al 4 de Febrero de 1898 y 
por las operaciopies del 22 y 28 de Mar* 
zo sigu ien te y com bate Güira y Limo- 

, nes sobre el río C ontram aestre el 23 
del mismo^

Empieo de prim er Teniente, por loa 
com bates en la plaza de Santiago de 
Cuba, del 1 al 3 de Ju lio  de 1S98.

Dos cruces ro jas de prim era cia<s  ̂
del Mérito M ilitar, una de ellas pen-- 
sionada, por ios com bates en las inme- 
diacioues del Zoco dei Jem is de Bení-. 
bu-Ifrur, el 80 de Septiembre de 1909, 
y por los servicios de cam paña p resta
dos has ta  1.'" de Octubre siguiente.

Empleo de Com andante, por los oom- 
bPvtes en el territori©  de Beni-bii-Gafar, 
desde el 22 al 27 de DicieDabre de j 91L 

Cruz ro ja  de segunda cías© del Mé
rito  M ilitar, pensionada, por los heehOB 
dé arm as y operaciones efectuadas has- 
la el 24 de Junio  de 1913 en el te rr i
torio de Larache.

Empleo de Teniente coronel, por los 
hechos de armas^ operaciones efectúa», 
das y servicios prestados desde el 25 da 
Jun io  a fin de Diciembre de 1913.

Cruz ro ja  de segunda clase del Mé
rito  M ilitar por el hecho de arma-s rea
lizado en Sidi-bu-Haya y Hayera-Tiiila, 
el 2 de Agosto de 1814.

Cruz de M aría C ristina, de segundas 
clase, por el hecho de arm as realizado 
en Jenak-el-Bilban y Cudia-Riba, el 15 
de O ctubre d© 1914.

Empleo de Coronel por los hechos do 
arm as librados, operaciones realizadas 
y servicios prestados en la zona de La
rache, desde !.<> de Mayo de 1915 a 30 
de Junio  de 1916, ■ j

Meáalla.s de Cuba, con un pasadoi? 
de Melilla, con los . de Taxáir, Hidum^ 
Zoco el liad , Seluán, Zoco el Je-mis y 
Atlateii, y la del Riff, con el de L ar3> 
che.

Se halla-, adem ás, en posesión de 
siguientes condece ráelo ues:

Cruz de San H erm enegildo.
MedaUas de Alfonso X IIÍ y conm e

m orativas del prim er Centemano de log 
Sitios de Zaragoza y Gerona,

C uenta veinticinco años y seis meses 
de efectivos servicios, de ellos veiatL 
cuatro  años y dos meses de Oñeial, hac® 
el núm ero 1 en ía escala de su clase* 
se halla bien conceptuado y está ds?» 
clarado apto para el ascenso.

En €©nsideraciGn a lo soUcitado por el 
intendente de división D. Jaim e Garau f, 
M oataner y de conformidad con lo pro* 
puesto por la Asamblea da la Real y ML 
lia r Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle ía Gran Cruz de Iti 
referida Orden, con ía antigüedad del d íi 
8 de Mayo del año anterior, en que cum** 
piló las condiciones reglam entarias.

Dado en Palacio a diez y seis de Marztí 
de mil novecientos veintiuno,

ALF0N3C
El MInísí-fo de ia Guerra,

L g i 3 M a ex ck alap . y  M o n s e á x ,
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“Vistas las propuestas csrrespoadientes 

al prim er trim estre del año actual» for* 
tupiadas por las Comisiones provinciales
üc libertad condicioRal e inform adas por 
la  Conaisión Asesora del Ministorlo de 
O rad a  y Justicia, a favor de des reclusos 
sentenciados por los Tribunales del fuero 
de Guerra, que se liallan en l©s Estable
cimientos comunes en el cuarto período 
penitenciario y llevan extiraguida las tres 
cuartas partes de su condena:

Visto lo dispuesto en el articulo 4.* de 
la ley d@ 28 de Diciembre de 1916 y Real 
orden de 12 de Enero de 1917, a propues
ta del MlBistro de la Guerra y d© con
formidad con el parecer de Mi Consejo 
m  M inistros,

Vengo en decretar lo siguiente^' 
Articulo primero. Se concede la liber- 

tad condicional a los penados que a con
tinuación se relacionan:

Prisión Celular de M adrid: Isaac F er
nández Pérez.

P risión  Central de Cartagena: Pedro 
Andreu Escucbain.

Artícul© 2.» De conformidad con I0 es
tablecido en el articulo 29 del Reglamento 
de 28 de Octubre de 1914 y en el 2.® de) 
Real decreto tí© 8 da Febrero de 1915,1a 
libertad condicional que s@ €©neede por 
el presente Decreto ha de entenderse so
lamente aplicable a la pena principal quo 
actualm ente extiiigiae cada recluso y no 
a cualquiera otra pena o responsabilidad 
a que se kalle senteBclado y que posterior
mente deba cumplir, aunque le haya sido 
impuesta por la m ism a sentencia.

Dado en Palacio a diez y seis d© Marzo 
4^ mü novecientos veintiuno.

ALFONSO
Ib Mírdstro de la Guerra,

H-íUia M a b ic h a l a b  y  M o íír e a Ls

Vista la prepuesta de libertad condicio
nal form ulada por el Capitán general de 
Ganarlas a favor del corrigendo de la pe- 
rAitenciaria m ilitar de Mahón, Juan Ro
dríguez Macías, soldado del Regimiento 
Infantería de Tenerife, número 64, que 
ha cumplido las tres cuartas partes de su 
condena:.

Visto lo expuesto en el articulo 5.* de la 
ley de 28 de Diciembre de 1916, dictada 
para la ai3liGación en el fuero de Guerra 
de la de 23 de Julio de 1914; de acuerdo 
cea lo informado por el Consejo Supremo 
do Guerra y Marina, a propuesta del Mi
nistro de la Guerra y de conformidad con 

parecer de Mi Consejo de Ministros. 
Vengo en conceder la libertad coridlcio* 

nal a r  expresado corrigendo Juan Hodrh 
guez Maclas.

Dado en Palacio a diez y seis de Marzo, 
de mil novecientos veintiuno.

Ai;^FONSO , 
Ki Ministro 4o la Gnerra,

Waia Uhuim&m. x Momsm j

KEALES ORDM^fEfí
limo. Sr.: Como resolución de! exce

diente incoado en esa InsgsccióH .general 
a consecuencia del incendio ocurrido en 
las ©ñcinas de la Delegación de i^acíen- 
da áe Toledo, en 10 del pasado m es, y  te
niendo en cuenta la desaparición de al- 
gnn&s libros da Intervención d© E ntrada 
y Salida de caudaleB. de un gran número 
de m atrices d© recibos de contribuciones 
y varios legajos sin clasificación, entre 
los cuales se sospecha pudieran existir 
reelamaolemes pendientes de acuerdo; 
con el fin d© evitar posibles perjuicios a 
los contribuyentes o interesados que tu 
vieran instadas o pudieran presentar ins
tancias o r 0c)am?vCioKe.s de cualquiera 
naturaleza, y hacer cem^atibles el cum
plimiento de los requi-sitos legales, con 
la imposibilidad inaíeiial de su ejecución 
literal,

S. M. el Rey (q. 0 . g ) se ha servido 
disponer:

Primero. Que en todos los casos en 
los cuales fuera necesario expedir, ya por 
soiicííud de parte, ya por trám ite de ofi
cio. certifiGaeiones acreditativas de In 
gresos o Pago en asientos de los Regis
tros o Diarios de Intervención de E n tra
da y Salida d© caudales, y por desapari
ción de estos libros no pudieran ser es
pedidos tan esenciaíos documentos, se so
licite de la Secretaría generai del Tribu
nal de Cuentas del Reino, con ios trám i
tes y requisitos que expresa el Reglamen
to de aquel Alto Cuerpo certificaciones 
obtenidas con vista de los mandamientos 
originales de Cargo y Dala a  Tesorería, 
que, unidos a las cuentas de su razón, se 
custodian en su Archivo o están en curso 
judicial en sus diversas Secciones.

Segundo, Que cuando ee trate  de pro
bar la legitimidad de recibos de contri
buciones o impuestos que se cobran por 
este medio y por destrucción de las opor
tunas matrices, no puedan ser entaíona- 
dos por la Tesorería, se supla y enmien
de este defecto, certificando con relación 
a los documentos cebratorios a que la 
cuota o cuotas se refieran, haciendo cons
ta r siempre que sea posible que ei recibo 
o recibOvS no aparecen incluidos.en la re
lación de valores pendientes de cobro que 
la recaudación voluntaria presenta como 
data en sus liquidaciones.

Tercero. Que a p artir  de ia fecha de 
ésta Real orden, se conceda un plazo de 
tres meses, durante el cual los in teresa
dos que tuvieran pendientes de despacho 
o de acuerdo alguna reclamación, solici
tud o instancia en las dependencias de la 
Delegación de Toledo y no apareciese- 
aquéjja entre la docuraentación salvada 
aííi s t e s t r p j

tando el asunto de que ee trata, para que,
empiecen a contarse todos los plazos des
de la fecha de la nueva entrada en las 
oficinas de la  reproducida selicitud, a Cl^ 
yo fin la Delegación hará pública esta 
concesión por cuantos medios sean posi
bles, y desde luego por medio del Bole^ 
Un Oficial y por edictos en las Gasas Con** 
sistoriales de todos los Ayuntaímientos d© 
la provincia.

De Real orden lo digo a V, I. para» 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 1^ 
de Marzo de 1921.

ARGÜELLES. 

Señor inspector general de Hacienda.

Exorno. Sr.: Acordado en Consejo do; 
Ministros qu© el searvicio de represión del 
contrabando y fraude en los puertos d4  
soberanía del Norte de Africa sea realL 
zado por personal dependiente de est^ 
Ministerio, ¡ §

S. M. el R e y  q. D. g.) se ha servido dis< 
poner lo siguiente:: > ■

Primero. Por esa Dirección general' 
del digno cargo de V. E., se designará con( 
toda urgencia el personal que h a  de com-t 
poner dos Secciones, integradas cada 
de ellas por un Oficial subalterno, tres 
sargentos, seis cabos y 44 carabineros, 
que una vez orgardzadas se trasladará ií 
a las plazas de Ceuta y Melilla, dondel 
desempeñarán las funciones propias del  ̂
Instituto. ^

Segundo. Dichas Secciones llevarán e l  
completo de su equipo y armamento. í 

Tercero. Una vez incorporadas la4 
fuerzas a Ceuta y Melilla, los Jefes res-< 
pectivos, de acuerdo con el Jefe adminis.^ 
trativo del Ramo de Hacienda y con 
que dispongan los Comandantes genera-*;; 
les de cada plaza, m ontarán el servieici^' 
a los fines de vigilancia fiscal. ' |

Cuarto. Por esa Dirección general 
dictarán las disposiciones complementan 
rias para el cumplimiento de esta Reá.^ 
orden, asi como se acordará la dependei^. 
cía de las Secciones creadas a ios efecto^ 
adm inistrativos y disciplinarios. v

Quinto. Todo el personal aludido-dis-i, 
fru ta rá  desde el día de su incorporacióif, 
a su nuevo destino de la bonificación deF 
30 por ICO sobre sus haberes y devengo^^^ 
cuya suma se le reclam ará con cargo aÜ' 
artículo 6.”, capítulo 24 de la Sección 
ce del Presupuesto vigente.

Es al propio tiempo la voluntad úei 
S. M. comunique V. ‘E. seguidamente 
este M inisterio la fecha aproxim ada erí:' 
que dichas fuerzas podrán ihcorporar^g 
a sus nuevos destinos. ;> ^

De Real orden lo digo a, Y* E. para 
Conopiin,)ejjte x  éíectgi
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:Dies giiar-J-;? a V. B3. Tnnchos. años, Ma- 
irid , 15 ds Marzo de lo21.

/vKGÜFILL'ES •

VGíior Director general da Carabineros^
— ------

f a f f i s i P í i i i f f l M í i s i i i u c i i  

S E í ie  Bffil

REALES ORDEEES
.Iñroo. Sr.: Terminados íes plazos de 

romlóión de las actas juradas a que se re- 
íler© la Eeal orden de 21 de Abril de 
1917 para elevar a definitivas las g ra

duaciones y creaciones de Escuelas acor
dadas con carácter provisional^ se han 
recibido peticiones numerosas de que se 
adm itieran actas enviadas después doi 
térm ino fijado, alegando dificultades para 
las visitas de inspección respectivas, re- 
lácionadas con el hecho de íigurar varios 
Inspectoras en Tribunales de oposiciones, 
con imposibilidad de visitar todas las 
nuevas Escuelas por sii  ̂ considerable nú
mero y con otras circunstancias; y te
niendo en cuenta que las razones en que 
las solicitudes se apoyan son atendibles, 
pero que ya, con el tiempo téanacurrido, 
no hay motivo para autorizar mayores 
demoras en el cumpiimionto del deber 
reglamentario;;

S. M, el Rey (q. D. g,) ha áiepiiesto íjii® 
se eleven a definitivas las graduaciories y 
creaciones de Escuelas provisionales en 
que las actas se lian recibido - ya en. el 
Ministerio y que se declaren anuladas 
las que no hayan llenado este requisito y 
no se hallen en plazo para cumplirlo; ou- 
bÍ!cáncl-©Be las relaciones respectivas.

Da Real orden lo digo a V. i. para su 
coiioeimlento y demás efectos. Dios 
guarde a Y.. I. muchos años. Madrid, -21 
de Febrero de 1921.

MOKTEJO

Señor D irector general de P rim era 
señaliza^

RELACION de las Escuelas creadas deñnitívamente a- que se refiere la Real orden fecha^2l de F ebrero  de 1921
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A Y U N T A M IE N T O P R O V iN C lA

P O B LA C IO N E S

DONDE SE CPvEAN 
DEFINITIVÁMENTB

ESCUELAS Ql 
DSFINITPv

ÜNlTAaiÁS

lE SS CESAN 
MENTE

MIXTAS A OARGO < 
Da

-f
O B S I R V A C I O N E S

Niños N i ñ a s Maestro M'aesira

1 A im a lu e z . . . : ............ S o r ia . . , A l rn a iu ez . . ................. 1 »
o Al t r ón. . . . . . L é r i d a . . . , , S e r r é . . , , , 1
3 OrC'ine . J u r e n z á s . , . , .  * , , . I
4 B o i ro .............. ............. C o n r ñ a . # ». Beaio. » » p l

i B reña  A l ta ................ C a n a r i a s . , , . Las Ledas. 1 1 P
6 I d e m ............ .. I d e m ............... M iranda  de A ba jo . . 1 1 »
7 Caldas de R e j^ es . . . . P o m e v e d r a . . Pa radela  de VemiL. 1 P
8 Carb&íleda . . . . . . . . O r e n s e . . . .  . , Domiz. » I
9 Castro C a lde las ........ íd em ......... .... * VilL  ̂m a y o r ...........7. I

10 C u a t i s .............. . . . . . P o n te v ed ra . . T r c a n s . . .................... •|
11 C handre ja  de Queija O r e n s e . , ' . . , . C a s te lv a is . ................ I
12 í d e m . . .......................... í é e m  ^....... R a b a l . . . * . 1
13 D e za . , V. ,  *... "•cria i Dcza. ..................... » 1 P >>
14 F ro n te ra  ................ . , Can a r ia s , .« S a b in o s a ........... i » P í
15 H ell ín ...................... Albacete .. M ina teda 1
16 Idem  .......................... I d c m , H e l l ín ........ . 1 »
17 H uér te les , . . . . .  o . . Soria , . M ú i i t a v e s . 1 P
18 La C u b a . . ................... T e r u e l . . .  • La C u b a . . 1 p P
19 La G u a u c h a . . . . . . . C a n a r ia s . . . . . La u u a n c h a , .  , . , . , 1 • P P
20 L o rca .................. .. Murcia. . . . . E se i i c n a . . . , . .  *«. . í 1
21 Los C o r r a l e s  d e

B u e ln a . ................... S a n t a n d e r , , . CÓG.. . , . l 1 » P
22 iM azcuerras , , , . . .  . ídem C o s . . » i
23 M e l i iz .......................... Coruñci..  . . M a c e d a ............ » 1
24 Navia de S u a r n a . . Lu 0 ' 0  .. . .  ' B a r c i a ......................... » l
25 N e d a ..................... .. C o r u ñ a . . . , . , P u n t a l . ................... .... P l »
26 O n t e n i e n í e . , . . V a len c ia . . . , . P i á , , . . .  ..................... P l P
27 P a d ró n  ....................... C o r u ñ a . , . . , C a rca c ia . . . 1 » P P »
28 í d e m I d e m . 0 . , . . Isía ................................ l P p P
29 P u n id  n ....................... O r e n s e . . . , B arban tes , » 1 P p
30 Reocin . ,  . . . . . . .  . •San tander . , . Caranceja . 1 p p
31 S o b r a d o ...................... ■ L e ó n . . . . « . . R e q u e jo ................. .... » » i ■jp-
32 S o í ig u e ra .................... L é r id a . -  . . . T o r n a f o r t . ................ » 3? í
33 T e g u i s e . .............. .. C a n a r i a s . . . . T a o ................ .. » l
34 í d e m .............. .. í d e m . . , . .  ■ G u a t i z a , , 1 » P P . y
35 T o r c n o . . ................... . L eó n M atarrosa . 1 » ]
36 T oiT sc i i la ............. C u e n c a «. . . . Pajares .............. .... f , » P t p '
37 T o rre sc á rce la ........... V a l l a d o l id . . , A ldealbar ..  ......... .. 9 i :p
38 Vélez Bi m e o . . , , . . . A lm e r ía . . •. A ldea de T o p a r e s , , i
39 V e r in .................. O rense . P a z o s________ ____ » 1
40 í d e m , . ....................... .. I d e m . . . . . . . . l 'am agneiG S . . . . , , , » » l
41 I d e m .......... í d e m . . Feces de  C im a . , , . , » i
42 í d e m ............................. I d e m . . F ece  de A b a j o . . . , 9 » l " P
43 I d e m . . . ...................... í d e m . . , , . ,  . Abedes ,, 1 P
44 Id e m ............................. Id em . .  . . . » C a b re i ro a . . . » i
45 í d e m .......................... .. I d e m . . . . « . , , T i  a to res . » » i
46 V il la rd ev ó s . ......... .... íd em V i l ía rd ec ie rb o s . . . . 1

febrgro. de IQ2U
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RELACION de las Escuelas anuladas a que se refiere la Real orden fecha 21 de Febrero de 1921.
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AYUNTAMIENTO.^

■Barchjn d e l ‘H oyo  
Ayrct deB csán, * 
Bóga' Fra; . . .

Tdem
B o i r o , . .  . N N ' .
Idbrh-NvV;»
■BrionA',

Casiljas del Angel 
iCñbrancs.
Caso . . . . .  .
í d e m  .
Castro de  Rey . .

ERm.........
■| deñiT. . . . , .  ;:'V.
Co .peito   ............
F o r tu p a  . . . V. . . .

. V . .

S o ^ ; ; - n n K ‘.
H e r m i g u í . .
• í d e m    . 1 . . .
ib ias

T:V

P R O V iN C ÍA

Canarias . . .  
Idpm , .  .1
Cuenca v» C F. 
L é r i d a . . .bu . ‘ 
Albacete

Idem  . . . . . . .i
Opruña
i d e m ^ ..........-
í d e m ; . . .  L; 
Idem^ . . . .  . i

C anarias  . 
v iedo  . .

I í E m . . . .
í cUii aF,  

L u g o  . . . < 
Idem , 
^dem . .  •. 
I d ,m  , .  
íd em  F: .e 
I^urc ia . .. 
Idem .. b, 
Id e m  ,^.7 , 
Q y ied p - . .  
Canarias . 
Idem  f L  . 
Oviedo ..

Idem . . .
Id e m  . . .
Idem . , ,
ínclo , c .
L t  R o d a  . . . . . .
Las R eg u era s .  
IJa v o rs i  
Mazo ..  <»
Id em  . . .  
M o t íd o ñ ed o .

bsb.nl 
Id em . . .
Id em . , .
Melliz - 
Orgiva.
Pasó r . ' .
P o m a r  d e ’Valdivia,

Idem   ..................   •
Puerto  de  la C r u z . .
P u n ta l la h a  . . . . . . . .
Idem   .....................
í d e m  .̂................
S m  B arto lom é  . . . .  
í d e m
T e g u i s e . . 7 . b v , . . . *

i d e m n : : : : ; g : L ;
Idem  ..................... ...
T i n a j o   .
T o b a r r a  . . .  . 7 . . . . .  
Id em  . . . .  . , , . F ; b . ,
í d e m   ..................... ..
T u iu e j e .......................
í d e m  .
V a i le s e c o ....................'
íd em  . . . .  F' ,. . . . . .  F
Viaiia del B o l l o . . . ,
ídpm ..........
Villar de  D om ingo.  

C a r d a .

’V‘i

Idem. . . . . .
í' e n i . . . . . ,
d e m ............
mg o  ..  o. . .

Albacete  . . .  
Oviedo . . .  . 
L é r i d a . . . . ,  
C a n a r i a s . . ,  
Idem  .  ̂
L u g o  . . . .  F. 
C o rn ñ a  . .  F  
ídem  
íd em  
Idem
Granada n . . 
Canarias . . .  
Falencia . .  .

Id em
C anarias  . . .  
I d e m ..........

Id em  . . . .  . .  
íd e m  . . . . . .
j d e m  .
Id e m  . . . . . .
Idem  . . .  .7 ,  
Idem  . . . . . .
I d e m   -
A lbacete . . .  
í d em  . . . . . .
í d e m ...........
Canarias . . ,  
'd e ra  . .  
¡dem^. 
í d é m  , . .  i .
O re n se ........
Jd em  . ,  F.,

PO B L A C IO N E S

DONDE SS -ANULAN

Valles y Casillas . , .  
T i iq u ib i j a te  . . . . . . .
- B á r c b i n . .....................
F \ r a h ó s     ........... .. ..
.Cañadas de H aches
; vde A b a j o .  ............
Dehesa deí V a l  '
A b a n q i i é i r o ..............
Macen d a . . . . . . . . . , .
B p u l l ó n   *. .F.
Santa  María de Cor- 
: n a d a  F . .

íLa Á rnpuyen ta  . .  
G ra m cd o

M Y n e u . . . . . . . . . —
Soto .  A . .
San  C a y e t ^ n ó , . . .  
Galpilielra- 'F  ■ .

s C r * '  
. . . . . . . . . .

p r t u n a v ;  .

..L p b m m v . .
e r m i g ü a F . . . , -----

Valle de Arr iba  . . . .  
San ta  C om ba,  de .Co

tos «••••»•■> • • • •
S i s t i e m a .
P e n e d e k * . ,v... .
Villar de C erid ias . . 7  

Aldea de A l l á , . . .  A 
La R o d a  .
T r a n s m o n t e  .
Aydi
F i g u e r o í e     .
F ig a la te  ..........
R o m eo   .......... ...........
T a l   ............ .
Senes (B adernado) , .  
Esieiro  . . . . . . . . . . . .
.San Pedro  de Meire. 
A gu s tin e s  . , . . . , ,
P a s o    .....................
ViÜaescusa d e l a s  

T o r r e s .
R espenda  d eA gui la r  
P u e r to  de a  C r u z . , 
Corcho d d  G ran e l . .  
Bajama de la Galga.
l ' e n a g u a  .
Lps  C e r c a d o s . . . . . .
M o n tañ a  Blanca . . .  
0:00
g b n i l  ............
La T in o s a
M ^ c h e r .......................
T a j a s t e  .
T o b a r r a   .......
S i e r r a  ................
M ora de S an t iag o , . ,  
T iscam ani ta^ , . . c . . .
G ran  T a ra } a ] ............
2 ií m ac a l ......................
V ^ ís e o d e ro  .........
M o r isca     . ,
C o v e l o       .

Cuenca 

T o t a l ,

Villalvi la

10 21
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RELACION de Escuelas graduadas que se anulan a que se refiere la Real orden fecha 21 de Febrero de 1921

íúm ero
de

orden
AYUNTAMIENTO PROVINCIA

ESCUELA  

Nacional Graduada

SECCIONES 

quG so anulan

E pila.......................... .. . . . Zaragoza...................... Do niños ............................. 2
Idoin................. • • • • • • Idem . . . . . .  .............. .. De n iñ a s ............................. 2
M álaga................................ Málaga............. ............ • Idem de Santa R osa.. . .  • 2

Fecha de la JReai orden  
de

graduacipn provisional

1 Maj'O 1920. 
1 Mayo 1920.. 
1 Mayo 1920..

Madrid, 21 de Febrero de 1921.

RELACION de Escuelas graduadas definitivamente a que se refiere la Real orden fecha 21  de Febrero de 1921

fí dmero 

do 

orden

AYUNTAMIENTO

Calatayud .. 
E i  Espiaaro.-
I d e m ..........

PROVINCIA

Zaragoza . 
S egovia ... 
Idem ........

£)scaelA

N a c i o n a l

Graduada

De niñas., 
De niñós.. 
De niñas.,

SECCIONES

Número 
de las 

que ha 
d© con

tar la  
gradua

ción

Número 
de 

las que 
se crean

Remullera* 
ción 

para el 
D i r e c t o r

Pesetas

í)
100
100

Fecha de Ja Real orden  

de

graduación provisional

1 Mayo 1920..........
7 Septiembre 1920. 
7 Sepíiembre 1920,

D I R E C T O R E S  

que se nombíran en propiedad

D. Josó ¿i.'i M uñel  Linares.. 
D.^ MAPaz Foréá García...,

Madrid, 21 de Febrero de 192L

lim o. Sr.; S. M, el R e y  (q. D. g.) 
ha tenido a bien iioiubrar a doña Juana 
Fernández Alonso, en virtud do concurso 
de traslado, Profesora num eraria de Ma
temáticas de la Escuela Normal de Maes
tras de Jaén.

Do Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde a 
y. I. muchos años., Madrid, 4 de Marzo 

1921,
MONTEJO

,Gcñor Director general de P rim era em 
scñanza.

Extracto de la hoja de servicios de la 
interesada.

Profesora auxiliar de Ciencias de la 
Escuela Normal de M aestras de Jaén, por 
concurso entre M aestras normales proce
dentes de la Escuela de Estudios Supe
riores del Magisterio.
, E n los cursos de 191o-1914 y 1914-1915 
estuvo encargada de las clases de Maté* 
máJicas de la referida Escuela.

Profesora num eraria de Pedagogía y su 
H istoria y Rudimentos de Derecho y Le
gislación escolar de la Escuela Normal 
de Maestras de La Coruña.

Posee el título de M aestra normal de la 
Sección de Ciencias de la Escuela de E s
tudios Superiores del Magisterio y el de 
Profesora num eraria de la referida SeC' 
ción de Ciencias.

limó. Br.: 'Visto el ©^hediente de con*, 
’̂ urso libre para proveer la plaza de Pro- 
ke§or_.jja

técnico de Las Palmas, y oída la Comi
sión perm anente del Consejo de Instruc
ción püblica,

S. M. el Rey (q. D. g.) ña tenido a 
bien nom brar Profesor de Gimnasia del 
Institu to  general y técnico do Las Palm as 
a D. José Pérez Núñez, con el sueldo o 
gratiñcación anual de 2.500 pesetas y 
500 más en concepto de residencia.

De Real orden lo digo a V. 1. fiara 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. 1. muchos años. Madrid, 7 
de Marzo de 1921

MGNTEJO

Señor Subsecretario de este M inisterio.

limo. Sr.: ,Visto ei expediente relativo 
a la Fundación “Escuela de Villaverde 
de Trucios" (Santander).

Resultando que con fecha de Octubre 
del año próximo pasado, D, Félix Men
tí irichaga y Hernández, vecino de Bil
bao, como albacea de su tío D. M aria
no Hernández y l^uengas, que falleció en 
26 de Junio de 1891 y había conferido 
e su hermano D. José María, en 7 de 
Noviembre de 1877, poder para otorgar 
en su nombr$ el testam ento llamado por 
‘̂com isario” ; dirige instancia a este Mi

nisterio exponiendo los hechos siguientes: 
Que la disposición testam entaria en su 

cláusula sexta m anifestaba que no ña-
Aisn(io..áotMflj3;’ Marlaaa.

y Maestros a su pueblo natal, encargaba; 
a los albaceas destinasen^ del capital 
relicto lo necesario para ediñcar unai. 
casa dedicada a, Escuela, con local suñ-- 
ciento, para niños de ambos sexos. ji 

Que se tom ará del capital una sumaí 
destinada a producir 2.000 pesetas al § 
por 100 p ara pagar el sueldo de los MaesŴ  
tros, que habrá de ser de l.OÜO a cada' 
uno. i

Que este capital se colocará, en el pa^ 
peí del Estado que ofrezca mayores ga-* 
rail tí as de seguridad, i

Que el Patronato de la Fundación y¡ 
la Administración corresponderá si era**' 
pre a un pariente del ílnado D. María-» 
no, en la íorm a que se establezca eni 
la escritura de Fundación, advirtiéndose( 
que sí el Estado u o tra entidad tratase»' 
de incautarse de ios bienes, Qstos vol*r' 
verán a recaer en los herederos de dD 
ctio D. Mariano.

Que de los albaceas viven solo doií 
Félix y D. Tomás M endirichaga (esté 
ausente ico).

Que en la^  operaciones de partición dó 
herencia se consignó lo siguiente: i i

Que para la construcción de las Es
cuelas de ¡Villaverde de Trucíos se pre
supuestan GOMOO pesetas, que se adjudX*»̂  
carári a los albaceas D. José M aría fíer*í 
nández y D. Félix Mendirichaga, quienes! 
serán los encargados de la construccióni 
del edificio, y facultados para otorgar laf 
ésorttora  de -jCHadagiOfl y, «staJ2kcer.
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tronato, debiendo rendir la oportuna
jBiienta a los herederos; qu© adeMás so 
sep8.rará del capital la suma de 
pesetas para que produzcan 2.000 al 5 
por 100 para sueldo de los Maestros.

Hesultando que, según manifiesta el 
oxponente, el edificio-escuela fué cons* 
truido, y que desde el año 1897 funcio
nan las enseñanzas, según so acredita 
cón la correspondiente certificación 
pedida por la Sección administrativa de 
Primera enseñanza de Santander, edificio 
que pasó a ser propiedad del Municipio 
con el carácter de Escuela Nacional, por 
¡haber aceptado los albaceas la subven- 
cién qu© concedió el Estado para coiis- 
triiirl© con mayor amplitud:

Kesultando que según expone el recu* 
rrente, el fin a que destinaba el tes
tador las rentas está cumplido per el 
Estado y el Municipio de Villa verde, lo 
cual equivale a la caducidad de la Pun- 
tlacióii en su objeto benéfico-docente, ca
so que el capital pueda destinarse a otro 
objeto distinto, previa la autorización de 
esto Ministerio.

Hesultando que, según expone el alba- 
cea, es evidente la caducidad, porque si 
se aplicaran las rentas a sueldo de Maes
tros, o habrían de ser éstos especiales 
del Patronato, que no podrían vivir con 
esa cantidad, o tendrían que percibirlo 
los Maestros como sobresueldo, sin jus
tificación suficiente, porque hoy están de- 
iCorosarnente dotados por el Estado:

Hesultando que administrando este ca
pital los albaceas (según manifiestan), 
han conseguido elevarlo a más del duplo, 
hallándose constituido por títulos de la 
Deuda perpetua al 4 por 100 interior con 
un valor nominal de 62.500 pesetas de 
la primitiva imposición, y 48.000 pesetas 
«n efectivo, cantidades que se han do 
invertir para cumplir la voluntad fun
dacional:

Hesultando que hace ver el recurren* 
t© que estando suficientemente atendida 
la instrucción primaria, seria de gran 
conveniencia llevar allí un Profesor que 
pudiera enseñar Cálculos mercantiles. 
Contabilidad, Geografía mercantil. Meca
nografía y alguna Lengua viva, para fa- 

• vorecer de esta suerte el porvenir de la 
juventud de aquella localidad dedicán
dose a la Carrera de Comercio; y sien
do necesario un local para realizar esta 
labor pedagógica, que este Ministerio 
autorizase la ocupación de algunos de 
lüs salones del actual edificio-escuela o la 
construcción de un nuevo local:

Hesultando que termina el albacea su
plicando se declare caducado el objeto 
de la Fundación instituida por D. Ma* 
jriano Hernández y Luengas y se le au
torice para implantar la Fundación y or* 
ganizar su Patronato, aiplicando las ren-

acumulaciones de las anteriores, ai soste
nimiento en Villaverde de Trucio-, de un 
Profesor especial que dé la enseñanza a 
que se refieren los Hesuiíandos anterio
res :

Resultando que por acuerdo de la Sub
secretaría de fecha 5 de Noviembre úl
timo se concedió audiencia por un plazo 
de quince días a los interesados, y es
pecialmente a los vecinos de dicho pue
blo, y que asimismo informase la Junta 
provincial de Beneficencia de Santander:

Resultando que según manifiesta la 
Junta provincial se ha cumplido el trá
mite de audiencia, como lo comprueba 
con la revisión de un ejemplar del Bole- 
Un Oficial de dicha provincia, e inforina 
la Corporación referida, remltieudfl^ el 
dictamen emitido por el Ayuntamiento y 
Junta local de Primera enseñanza de Yi- 
llaverde de Trucios:

Considerando que la Junta provincial 
de Beneficencia de Santander, en comuni- 
cacióia de 12 de Febrero último, remite al 
este Ministerio una copia certificada del 
acuerdo adoptado por el Ayuntamiento de 
Villaverde de Trucios, en 3ü de Enero 
próximo pasado, aclarando el de! 28 de 
Diciembre anterior, que obra en este ex
pediente, en el que, teniendo en cuenta 
que en la instancia de D. Félix Men- 
dirickaga, como albacea de D. Mariano 
Hernández, además de pedir la modifica
ción de la Fundación, se indica la posi
bilidad Jde {tener que habilitar en el 

cdíñcio escuela municipal de Villaverde 
un local destinado a la enseñanza de 
las asignaturas de la Carrera comercial, 
fil Ayuntamiento, por unanimidad, acuer
da autorizarle expresamente para dicha 
habilitación del local en la forma que di
cho señor albacea lo tiene solicitado, so
lucionándose de esta suerte una dificultad 
que naturalmente tendría que ocurrir, 
si no disi>usiera la Fundación por do 
pronto de este local para desarrollar las 
enseñanzas de Ja .Carrera que se In
tenta implantar::

Considerando que la Instancia de don 
Félix Mendirichaga, albacea del funda
dor de las Escuelas de Villaverde de Tru- 
oíos <^antander>, lal )Solicitar que se 
declare caducado el objeto de la Fun
dación y que el capital se aplique a 
otro fin docente en beneficio del pueblo 
citado, ya que en el término municipal 
existen dos Escuelas nacionales que son 
suficientes para cubrir las atenciones de 
la primeara enseñanza, estimando más 
útil y provechoso el capital que destine 
al sostenimiento de un Profesor capaci
tado para enseñar las asignaturas de la 
Carrera mercantil, viene a satisfacer.Aiña 
necesidad sentida, y en este concepto la  
Junta provincial informa favorablemen
te la pretensión deducida, por cuya ra- 

deM accedersp a Jo pg>S

el albacea señor Mendirichaga, ya 
instruido el oportuno expediente, ct Mí  ̂
nisterio de Instrucción pública y Bellasti 
Artes está facultado por el artícalo 
en sus casos 3.° y 4.® de la Instruceíoií 
de 24 de Julio de 1913, para hacer la de>, 
claración pretendida, pudiendo desde luê  ̂
go reformarse las disposiciones de esta  ̂
Fundación, para ponerla en armonfar Conl 
las nuevas conveniencias sociales: ;

Considerando que si se aplicaran lâ i' 
rentas a sueldos de los dos Maestros^" 
habrían do ser éstos especiales del Pím 
tronato, que mal podrían vivir con l£| 
cantidad de 1.000 pesetas cada uno, ho:5| 
a todas luces mezquina, resultando ade* 
más innecesario en un Ayuntamiento dó-̂  
785 habitantes, y en donde hay Maestro J) 
Maestra nacional, que tendrían que per  ̂
clbir este sueldo como sobresueldo siníj 
justificación alguna, ya que hoy están dejí 
corosamente dotados y sometidos al Bsk 
tatuto general del Magisterio, por cuy^ 
razón procede reformar las disposicioji! 
nes de la Fundación Escuela de ,Villavei^ 
de de Trucios, y aplicar las rentas a |  
sostenimiento de un Profesor especial quet; 
dé la enseñanza de las materias quf| 
constituyen la  Carrera mercantil, 
dose, por lo tanto, de aplicar aquéllas a f  
sostenimiento de los Maestros y declarán-^ 
dose caducado el objeto de la Fundación;^/ 

Considerando que al autorizarse Ia“'x^, 
forma pretendida es necesaria, para pro.  ̂
ceder ai desarrollo y ejecución de eila’̂ 
normalizarla, a cuyo efecto deberá 
truírse el oportuno expediente dé clasi^ 
ficación, como asimismo* lo recono^ e.S 
solicitante Sr. Mendirichaga en Un otrosi ,̂ 
que consigna en la instancia origen d^ 
este expediente: t|

Considerando que habiendo rallecid(t; 
los albaceas designados en la cláusula 1 ,̂ 
del testamento, los Sres. Hernández y don? 
Miguel López y Ruiz de la Peña, vívieií< 
do solamente el Sr. Mendirichaga y stSf 
hermano D. Tomás, ausente en Méjico^ 
el primero, asumiendo en sí todas las 
cultades conferidas' a los demás albáV. 
ceas, contrayendo asimismo grandes res¡4 
poiisabilidades, se ha hecho acreedoi .̂ 
p(j^ su brillante gestión en la misión qu^ 
individualmente ha realizado, al reccíí 
nocí miento y agrado de este Minísteríc?^' 
cumpliendo el difícil encargo que le há!«: 
bía conferido el testador con celo íntÍ4 
sitado, administrando fielmente los prqw, 
ductos del capital inicial hasta el punt^  ̂
de conseguir elevarlo en la actualidad al 
más del duplo, hallándose constituido cor î
un valor nominal de 62.500 pesetas 
la primitiva imposición y 48.000 peh^j 
tas en efectivo que aquélla ha p rod u c |^  
desde la terminación de las operac,ionh8| 
ide lá  héroncig, áél ^
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S. M. el R ex (q* D. g.) se ka servida 
• disponer:

1° Que, do conformidad con ío pre- 
ceptuado en los casos 3.® y ciei ar
tículo 54 de la ínstrucerdn de 24 de Ja  
lio de 1913, en relación con el núme
ro S / cid artículo 58 de la misma Ins
trucción, so declare caducado el objeto de 
•la Fundación denominada “Escuela de 
Yillaveráe de Trucios”, y se aplique el 
■capital fandacional al sostenimiento de 
dm Profesor capacitado para las enseñan
zas do la Carrera mercantil, toda vez que 
en el expresado pueblo de Yillaverde de 
Truczos funcionan dos Escuelas naciona
les de niños y niñas.

2.^ Que se acepte el acuerdo adoptado 
ipor el Ayuntamiento de Viilaverde de 
•Trucíos Habilitando en el ediñcio-escueia 
.municipal un local destinado a la ense- 
iñanza de las asignaturas, de la Carrera 
comercial, siendo de cuenta de la Funda
ción el coste de las obras que baya de 
lealizar.

3.° Que debe incoarse el expediente de 
claslfícacióii de la Fundación institu ida 
por T>. Mariano liernández y  Luengas, a  

cuyd efecto se otorgará la oportuna escri
tura por el albacea D. Félix Mendiríclia- 
ga, que ka de form ar parte del expediem 
:te, de conformidad con lo pr-eceptuado en 
iCi articulo 42 de la Instrucción de 24 de 
Julio de 1913; f; '

4.® Que se signifique a D. Félix Men- 
^irickaga y Hernández, albacea del fun
dador, el justo aprecio que se kace por 
'parte del Poder público de su géstón tan 
Rcertatía como inteligente, que constituye 
ejemplo digno de im itarse y es acreedora 
ía tan señalado y solemne testimonio.

De Real orden lo digo a V. 1, para 
ÉU conociniientc y demás efectos. Dios 
^marde a V. L muchos años. Madrid* S

Marzo de 1921,
MONTEJQ 

Señor Subsecretario de este M inisterio,

i i n e a  s e  « «

REALES ORDENES
limo, Sr.: Visto qu© la Real orden l e  

4 de Octubre de 1881 sólo regula en su 
artículo 5.° las indemnizaciones lijas que 
se han de devengar por el personal facuL 
ta tivo de la Jefa tu ra  de Obras públicas 
■de las provincias a consecuencia del ser- 
i|dcio de inspección de las obras ejecu- 
Ctadas por las Jun tas do los Puertos, to- 
'itiando al objeto como única base ia cir=̂  
cunstancia d© ser la cantidad anual in-̂  
vertida en dichas obras^ in ferior o su- 
¿)eríor a  250,000 pesetas, im porte actual" 
inenta muy exigua x  ñk© se ka m ulti- 
gncada en inuckos %

Resultando qne el artículo 5.® d© la 
aludida Real orden dice a ia le tra: “Los 
Ingenieros de las provincias m arítim as 
c.ue con arrégle a la Instrucción de 30 
de Noviembre de 18t5 estén encargados 
de la inspección de las obras que ejecu
tan las Jtiritas de los puertos de interés 
general percibirán por este servicio las 
indemnizaciones fijas siguientes: Guando 
el Ingeniero encargado sea el Jefe de la 
proylncia, percibirá 1.500 pesetas anua
les en los puertos en que la cantidad in
vertida en las obras llegue o exceda de
250.000 psetas al año, reduciéndose esta 
indemnización a 750 pesetas anuales eii 
ca,so contrario. Si ei Ingeniero encarga
do fuere uno de. los subalternos de la pro
vincia, percibirá 1.000 pesetas anuales hn 
el prim er caso y 500 en el segundo. Cuan
do el Ingeniero encargado conceptúe ne
cesario emplear un ayudante para auxi
liarle en la inspección de las obras, per
cibirá también éste 500 pesetas anuales en 
los puertos comp-rendidos en el prim ere 
caso y 250 en el segundo. Todas estas in 
demnizaciones serán satisfechas mensual- 
m ente por ías Juntas de Obras de los 
puertos respectiYosé’

Considerando que ía labor inspectora 
se ha incrementado en gran modo por el 
desarrollo de las obras y otras varias ra/- 
zones para cierto número de Jun tas que 
motivan una asidua atención y dan lugar 
a m ultitud  de inform es y visitas del peiv 
sonal de la Jefa tu ra de Obras públicas a 
los puertos sometidos a su función téc- 
niea inspectora:! • -

Considerando que no existe serio fun
damento alguno para basar la  rem unera
ción de ese Umita único de 250.000 pe
setas de gasto en obras, agrupando bajo 
un solo tipo a todos los casos en que se 
rebase tal cantidad, conforme dispone la 
precitada y vigente Real orden:

Considerando que es equitativo y pro
cedente aum entar en un 50 por 100 las 
indemnizaciones de la inspección facul
ta tiva directa que verifican las Jefa turas 
sobre las obras de estos puertos, en pro
porción a ía im portancia de sus obras, 
cuando su coste anual, sobrepasando de
250.000 pesetas, suba a  500.000 o más pe
setas, y también con m ayor.razón en otro 
tan to  si se eleva o sobrepuja a 1.000.000;]

S. M. el R ex (q. D. g.), a propuesta de 
esa Dirección general, ha acordado que,; 
sin perjuicio de seguir rigiendo el 
tículo 5j  de la Real orden de 4 de Octu
bre de 1881 en cuanto a ello no se opon
ga, a p artir  del próximo ejercicio eco
nómico, o sea desde el 1.® de Abril de 
1921, siempre que el im porte de lo inver
tido en obras por las Juntas d© Obras 
de puertos superando a 250.000 pesetas, 
llegue o exceda a 500.000 pesetas en el 
año anterior, abonará a ia correspoiidíen- 
tp Jefa tu ra  dp Obras públicas d§ la .

víncía a quien este encomendada su ins
pección, y a titulo de indemnlaaciosea 
fijas por la misma, la total cantidad de 
cuatro mil quinientas (4.500) pesetas, 
distribuidas en la siguiente forma: dos 
mil doscientas cincuenta (2.250)’ al Inge
niero jefe, mil quinientas (1.500) al Inge
niero encargado, y setecientas cincuenta 
(750) ai ayudante afecto ai sarvicto; y en 
el caso de alcanzar o exceder de 1.O0O.OÜÍ) 
lo gastado en las expresadas ób rase las  
respectivas rernuneracíGnes serán de t r e s : 
mil (3.000) pesetas al Ingeniero jffe, dos 
mil (2.009) al Ingeniero subalterno, y  
mil (1,000) al ayudante.

Lo qu© de R.eal orden digo a V. I. para 
: su cumplimiento y efectos. Dios guarde a 
Y. I. muplios años. Ma,drid, 19 de F eb r 
de 192̂ "

.E S P A D A '-

Señor D irector general de Obras públicas*

limo. Sr.: S. M. el Rky (q* D. g.) kai
tenido a bien, d,isponer, de acuerdo con el
dictamen do la . Ju n ta  ConsultlYa de Se- 
gur©s y la propuesta del Negociado,, co
rrespondiente, que se inscriba a la  en tl 
dad “La, D usseldorf’, transportes, Barce
lona, en el Registro especial creada ipoE* 
el articulo 1.® de la  ley de Seguros de 
14 de Mayo de 1908, autorizándola para 
operar en el ram o de tran sp o rtes; pero 
viniendo obligada a rem itir a la Comisa
ria  general de Seguros, en el plazo de 
tres meseSj. ,el ílocuinento de su constitii- 
ción, ciue,.̂  es el acta notarial de 19 
Agosto de .1844, de referencia en ei Real 
decreto prusiano ciue aeompañaix de 7 d§ 
Marzo de 1845. /j

De Héal ©rden lo digo a Y, I. para 
su conoeiniiento y d^más efectos. Dio^ 
guarde a Y, I. m uchos añosv Madrid.. .1 
de Marzo de IdZ^ ' . c

ESPADA.Í

Seno, oom isarió general de .m

' H m o /S r.: B. M. el R e y  (g. D. g*> ka 
tenido a bien disponer, de acuerdo 
dictamen de la Ju n ta  Consultiva de 
giiros y la propuesta del Negociado e.ci,i 
rrespondiente, que se inscriba a la  enti
dad denominada “Anglo-Sspañola”* trans.- 
portes, Barcelona, en el Registro creado 
por el artículo 1.® de la  ley de Seguros;] 
pero con la  condición de consignar eii 
sus pólizas, en las condiciones generales 
o particulares, todos los requisitos que 
determ ina el artículo 738 del Código dq 
Comercio; caleular sus reseryas de 
ferm idad con lo dispuestA.en el a r t l c i ^  
106 del Reglamento de-Beguros^ y 
m itir a ésá Comisaría general ejeiÁ* 
piares do ta rjfa f que utiliza los disj«̂  
tintos «n ^
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De Real orden lo digo a V. 1, para 
BU conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V,. I. muclios años. Madrid, ? 
da Marzo de 1921.

- ■ ESPADA

Beñoí Comisario §ene-ral de Seguros..

lim o. Sr.: S. Mr el Rey (q, D. g.,) ha 
tenido a bien disponer, de acuerdo con el 
dictamen de la Jun ta Consultiva de Se
guros y la propuesta del Negociado co
rrespondiente, que se inscriba a la enti
dad “Centro Catalán de Aseguradores”, 
transportes, Barcelona, en el Eeglstro es
pecial creado por el articulo 1.° de la ley 
,d.e 14 de Mayo de 1908, autorizándola 
'¿>ara operar en el ramo de transportes; 
psr© CQB ia condición de hacer constar 
mi sus polistas las cifras del capital sus
crito  y la del desembolsado y consignar 
l-H las coiidlciones generales o particula
res de las mismas todos los requisitos 
:que determ ina el articiilo '738 del Código 
de Comercio.

De Real orden lo digo a V. I. para 
cu conGcimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 7 
áe Ivlarzo de 192D

ESPADA

Señoi cotnisariQ general de Seguros,

Illnao: Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), 
de acuerdo con lo informado por la Co
m isaria general de Seguros, se ha servido 
ordenar la inscripción de la entidad 
^'.Compañía Cubana de Accidentes”, acci
dentes, Madrid, en el Registro creado por 
p) articulo ly  de la ley de Seguros, auto
rizándola para operar en el ramo de Se- 
íguros de accidentes, por ajustarse la do- 
humentación presentada a los preceptos 
legales y reglam entarios vigentes.

De Real orden lo digo á V* L para 
isu conocimiento y demás efectoSc Dios 
guarde a V. I. muchos años, Madrid, 7 
de Marzo de 192le

tESPADA 

gpñor Comisario general de Seguros.

W ü S f R A f i l O N  C E f f l M l

SUBSECRETARIA
ASUNTOS CONTENCIOSOS

E l Cónsul general de E spaña en ía  
R ra n  B retaña participa a  este M im ste- 
rio  el fallecim iento d.el súbdito español 
iTomás Roca, tr ip u lan te  dei vapor 
| ‘E rindring”¿ que se supone se ahogó 
feor haber desapar^ecido des^e el día 4

m m '

MRdrid, 12 de Marzo de 1921.—Si Sub
secretario. S. de Palacios,

El Cónsui general de España en la 
H abana participa a este M inisterio el 
fallecim iento del súbdito español Ani
ceto Castiñeira, de diez y ocho años, 
soltero, labrador, h ijo  de Ram ón y Ju s
tina, ocurrido en la  H abana ©1 24 d,  ̂
Jun io  de 1919.

Madrid, 12 de Marzo de 1921.—Ei Sii‘I> 
secretario, B. de Palacios,

El Cónsul general d© España en la 
H abana participa a este M inisterio iel 
fallecim iento de los súbditos españoles 
.Manuel C ernuda y García, de cuaren ta  
y dos años, viudo, h ijo  de M anuel y 
M aría, ocurrido en la H abana el 30 de 
MoYienibre de 1919; Germ án Bispo y 
Bonalo, de tre in ta  años, hijo  de José y 
Soveriana., casado con. M aría R odrí
guez, el 16 de Enero de 1919; M anuel 
Mazas Asorey, de veinte años de edad, 
hijo  de Pedro y Dolores, el 2 7 de Agos
to de 1920; Teodoro Campos Oro, de 
veintiocho años, casado, fogonero, hijo de 
“José y Juana, el 26 de Junio de 1919; 
.Consuelo Angulo y Ledón, de- veiñ.ti.3iete 
años, casada, n a tu ra l de Bilbao, h ija  de 
Nicolás y María, el 20 de Febrero de 
1919; Rom ualdo n a tu ra l d,e<
Santander, de veintiséis años, soltero,

' marinero, hijo de Romua-ldo y Teresa, el 
GO de Febrero  de 1919; Mercedes Lon- 
goria y Suárez, de veintiocho años, ca- 
ssi..da, h ija  de José y Sabina, él 13 d© 
Junio  de 1919; Narciso Costa y posta , 
de veinticinco años, soltero, hijo  de 
Isaac y M aría, el 11 de Agosto de 1918; 
Nicolás Fernández, el 19 de Mayo de 

A 917; Serafín  Castrillón Monriz, de 
tre in ta  y dos años, soltero, dependien
te., h ijo  de Antonio y Juana, el 7 de F e
brero de 191.9; Generoso Suárez F e r
nández, de veintinueve años, h ijo  de 
•Msmiieil y Juana, casado con P ila r Rey, 
:el 2 de Ju lio  de 1917, y Antonio Sán
chez, de cincuenta y seis años, soltero, 
h ijo  de Antonio y A ntonia, el 17, de 
Junio  de 1915,

Madraza, 14 de Marzo de 1921—El Sub
secretario, E. de Palacios,

' El Cónsul general de España en lá  
-Habana participa % este M inisterio el 
fallecim iento deJ subdito español An
gel Jim énez Sánchez, de sesenta años,
,casado, na tu ra l de Avila, ocurrido en 
la  Plabana el día 3 de Septiem bre 
d© 1920.

Madrid, 15 de MarZd de 1921.—El Sub
secretario, B. de Palacios.

i l lS T B i l©  PE i á C i P A

DIRECCIÓN GENERAD BE hO  CON* 
TENCIOSO BEL ESTADO

Vista ia instancia presentada por don 
Ricardo de Checa y Sánchez, Vicepresi
dente de la Jun ta provincial de Benefi
cencia de Sevilla, en nombre de varias 
tundáPíPP@3 que administra la .citada

ta, solicitando le sean reintegrados los, 
pagos heciios por ei impuesto de perso
nas jurídicas, en razón a no habérsele co
municado las resoluciones de exención; 
dictadas, y por tanto, “no fué advertida 
del plazo para reclam ar”.

Resultando que en 29 de Octubre de 
1919 presentó otra instancia análoga, y* 
la Dirección resolvió en 24 de Noviembre 
de 1919 que todos los expedientes por: 
devolución de ingresos de este impues
to, se han d© ajustar a los requisitos y 
trám ites que exige el Reglamento de pro- 
cedímleatos: .

Considerando que dictado ese acuerdo^; 
y siendo idéntica la nueva reclamaciórr;' 
procede resolver que se esté a lo acor.- 
dado, ya que no ofrece ninguna nuerai 
justificación ni se ajusta a los trám ites' 
reglam entarios de las reclamaciones eco- 
nómioo-adininistrativas, reguladas por el- 
Reglamento de 13 de Octubre de 1903,

La Direcció.n general de lo Contencio
so, en virtud de la delegación, conferida, 
por el Ministerio en Real orden de 21 d© 
Octubre de 1913, resuelve que se esté a la- 
acordado; y adviértase a la Abogacía dei 
Etsacio que dé cuenta inm ediata de la  
notificación que debió hacer o h ará  en 
otro caso, de la resolución de 24 de No
viembre da 1919, a que se hace referen
cia, y de este *^curdo. v,

Lo que traslado a V. S. para su co*. 
nocimiento, notificación al interesado Jj 
demás efectos. Dios guarde a V. S. mub* 
chos años. Madrid, 24  ̂ de Febrero de
1921.—-El Director general, J. Díaz.
Señor Delegado de Hacienda de Sevilla.

Vista la instancia presen tada por ©I 
Vicepresldieinte de la Ju n ta  provincial 
de Beneñceiicia de Sevilla, en nom bre 
de ia Fundación de D. A ndrés Salcedo 
d© Cuevas, en solicitud de exención del 
im puesto de personas ju ríd icas; y 

Resultando que al expediente se ha ii 
unido ios docum entos siguientes:

Real orden del M inisterio de la' 
Gobernación de 27 de Julio  próximo' 
pasado, clasificando como de Benefi
cencia p articu la r esta fundación, con-< 
íiriendo el P atronato  a la J u n ta  recla-^ 
m ante, con obligación de p resen tar 
cuentas al protectorado^

2.® Certificación del Secretario dê  
Ja Ju n ta  de Beneficencia conteniendo: 
varias cláusulas de la escritu ra  de fun-^ 
dación, o torgada por Alvaro Gil de laa 
Sierpes ten 31 de Diciembre de 1636^ 
an te  el Escribano de Sevilla Diego Rá-< 
mlrez, a  v irtud  de haber sido autorizah 
do para ello por el Doctor Andrés Sal-* 
cedo de Cuevas en el testam ento  quq 
otorgó en la misma ciudad ante, el E s
cribano Francisco López Castellar 
1 .® de Septiem bre de 1632, en cuyas 
cláusulas funda m em orias de misas 
fiestas re lig io sa s .. y toda la ren ta  dĉ  
dicho P atronato  se ha  de convertii» 
(toda su ren ta ) en casam iento de doun 
celias y redención de cautivos y limos» 
nas' a  pobres en la m anera siguiente:! 
primeramente, que en cada un año se ha^ 
yan de casar tres  doncellas “pobres’t .  .„i 
y en tre  las dem ás s© ha de p referir la
que fuese m ayor en edad y estuviese 
m ás próxim a a tom ar estado, “siendo; 
todas ellas pobres”, y que tengan x \^  
cesidad de las dichas dotes para  toinî |Cl 
e stado . . . Y asimismo se han de dar en
sada .ua aña. . .  uaisi
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ayuda a Tedlmir Un cristiano "cautivo” 
de poder de infieles. Item: En cumplí-» 
miento d© la voluntad del dicho señor 
Doctor ordenó que en uno de los meses 
de Julio o Agosto de cada un año los 
dichos Patronos tomen cincuenta du
ca d o s .. .  y por su mano compren con 
ellos la cantidad de trigo que se pudie
se comprar y lo den de limosna a la  
Oaea de las Niñas huérfanas de esta 
ciudad d© Sevilla mientras las hubie- 
h ier a .. .  Y todo lo demás restante se 
gaste y convierta en comprar mantas, 
sayas y camleas para “mujeres pobres 
necesitadas”:

Resultando que el capital de ia  Fun. 
dación asciende a 86.174 pesetas 62 
céntimos nominales en varias inscrip'. 
ciones de Deuda interior ai 4 por lOOíi 

Considerando que gor e] §.rtlcuio X*

de la ley de 24 de Diciembre de 1912
se declaró la exención de los bienes 
^ue de una manera directa e inmedia
ta, sin interposición do personas, se ha
llen afectos © adscritos a la realiza- 

• ción de un objeto benéfico de los enu- 
erados en el articulo 2.® d§l Real de

crete de 14 de Marzo de 1S99, siem
pre que ©n él se empleen directamente 
les bienes mismos o sus rentas o /pro
ductos:; . -

Considerando que en esta Fundación 
se realiza el fin benéfico en sentido es
tricto por ser los pobres los llamados 
a obtener sus beneficios:

Considerando que el legado para re
dimir cautivos, según la Real orden de 
20 de Abril 4§ 18 7 conserva un ca
rácter eseneialrnente benéfico, aunque 

necesidad, siem

pre que estén oficialmente lncorporí^-4 
dos a otro fin benéfico, |

La Dirección general de lo Conten^ 
cioso, en virtiyl de la delegación con.-» 
ferida por el Ministerio en Real ordeuk 
d© 21 de Octubre de 1913, acuerda ia| 
exención pretendida para los bienes 
la Fundación de D. Andrés Salcedo 
les fines benéficos de casamiento 
doncelias y demás relacionados, no al*̂  
canzando la exención a los que destiné  
a misas y fiestas religiosas, sin derecha 
a devolución de lo que tuvieren satisr* 
fecho por el impuesto si no acreditaJJ  ̂
reclamación en plazo.

Dios guarde a V. S. muchos afío^.; 
Madrid, 25 de Febrero de 1921,— JEll 
Director geaieraí, J. Díaz.
Señor Delegado de Hacienda de


